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VERSION T AQUIGRAFICA. 

I. ASISTENCIA. 

Asistieron los señores: 

-Aguirre D., Humberto -Gormaz, Raúl 

-Ahumada, Hermes -Gumucio, Rafael A. 
-Altamirano, Carlos -Jaramilio, Armando 
-Allende, Salvador . -Julier, Raúl 
-Barros, Jaime -Luengo, Luis F. 
-Bossay, Luis -Maurás, Juan L. 
-Bulnes, Francisco -Miranda, Hugo 
-Campusano, Julieta -Pablo, Tomás 
-Contreras, Carlos -Palma, 'Ignacio 
-Corbalán, Salomón -Prado, Benjamín 
-Corvalán, Luis -Reyes, Tomás 
-Chadwick, Tomás -Rodríguez, Aniceto 
-Durán, Julio -Sepúlveda, Sergio 
-Ferrando, Ricardo -Tarud, Rafael 
-Fuentealba, Renán -Teitelboim, Volodia 

-Gómez, Jonás - Von Mühlenbrock, 
-González M., Exequiel Julio 

Actuó de Secretario el señor Pelagio Figueroa 

Toro, y de Prosecretario, el señor Federico Walker 

Letelier. 

TI. APERTURA DE LA SESION. 

-Se abrió la sesión a las 11.14, en pre
sencia de 12 señores Senadores. 

El señor ALLENDE (Presidente)."
!!in el nombre de Dios, se abre la sesión. 

111. ORDEN DEL DIA. 

REFORMA AGRARIA. 

El señor ALLENDE (Presidente).
Corresponde continuar la discusión del se
gundo informe de las Comisiones de Ha
cienda y de Agricultura, unidas, recaído 
en el proyecto de ley sobre reforma agra
ria. 

--El proyecto figura en los A nexos de 
la. sesión 33lil , en 26 de julio de 1966, y los 
informes en los de las sesiones 1lil y 50lil , 
en 3 de octubre de 1966 y 10 de enero de 

1967, documentos Nfis. 4, 28 Y único, res-o 
pectivamente. 

El señor ALLENDE (Presidente). -
Se suspende la sesión por diez minutos. 

-Se suspendió a las 11.14. 
-Se reanudó, a las 11.19. 

El señor ALLENDE (Presidente). 
Continúa la sesión. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -' 
Había quedado pendiente la di"scusión del 
artículo 183, que pasa a ser 200. 

Se aprobaron las enmiendas propuestas: 
por las Comisiones unidas respecto de las. 
letras d) y e) de este artículo. A conti
nuación, las Comisiones proponen agregar 
la letra f), nueva. 

El señor CORVALAN (don Luis).
¿ Me permite la palabra, señor Presiden-
te? ' 

En la reunióu de Comités que acabamos: 
de celebrar, solicité que reiniciáramos el 
debate con la discusión de las indicaciones 
sobre el artículo 81. Dicha materia quedÓ 
pendiente, en la esperanza de contar con 
la presencia del señor Ministro de Agri
cultura, pero está claro que el señor Tri
velli no podrá venir al Senado hoy en la 
mañana ni tampoco en la tarde, y es pro
bable, incluso, que termine el debate en 
esta sesión matinal. 

El señor ALLENDB- (Presidente) .-' 
Si le parece a la Sala, se procederá en la 
forma solicitada. 

Acordado. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

El artículo a que se refiere el Honorable 
señor Corvalán es el signado con el nú
mero 79 del primer informe, que ha pa
sado a ser artículo 81, del segundo, sin 
modificaciones. Sobre él se han renovado 
dos; indicaciones. La primera, formulada. 
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por el señor Ministro, tiene por finalidad 
.suprimir este precepto, y la segunda, que 
lleva el número 300, es para reemplazar-. 
10 por el siguiente: 

"Artículo 79.-En los predios que tem
poralmente no se expropien o que estén al 
margen de la expropiación en virtud de 
esta ley, como asimismo en los predios ob-

jeto de reserva, los campesinos que vivan 
y trabajen en ellos y que sean jefes de fa
milias tendrán derecho a un goce mínimo 
de un cuarto de cuadra de tierras aptas 
para la chacarería; de una cuadra en te-
rrenos de secano arable y de dos cuadras 
en terrenos de secano no arable. 

"El goce de tierra a que se refiere el in
,ciso anterior podrá sustituirse por un 
cuarto de salario mínimo campesino adi

"cional, que será calculado incluyendo las 
regalías y sobre la base del año calenda
'rio, cuando así lo convinieren ambas par
tes, a petición del campesino interesado. 

"En los predios en que por la natura
,leza de los cultivos no se disponga de tie
rras para el cumplimiento de lo dispues
to en el inciso primero, el goce de que 
trata este artículo deberá ser necesaria

:mente sustituido por un cuarto de sala
,rlo mínimo campesino adicional, calcula
do en la forma indicada en el inciso an
terior.". 

El señor ÁLLENDE (Presidente) .
En discusión el artículo y las indicaciones. 

Ofrezco la palabra. 
El señor CORVALAN (don Luis).-El 

artículo en debate, sobre el cual recaen las 
indicaciones de que se ha dado cuenta, se 
refiere, como tuve oportunidad de decir
lo en sesión pasada, al goce de tierras. Di
cho precepto fue aprobado en las Comi
siones unidas con los votos favorables de 
los parlamentarios del FRAP y el Parti
do Radical y del Honorable seíi.or Von 
Mühlenbrock. El Ejecutivo ha formulado 
indicación para suprimirlo. El Gobierno 
y el Partido Demócrata Cristiana se han 
pronunciado, por lo menos hasta Este íns·· 
tanteo contra la idea de otorgar goce de 
:tierras a los campesinos. Sobre el parti-

( 

cular, han formulado diversas observacio
nes, entre otras, la de que se trataría, por 
nuestra parte, de consagrar reminiscen
cias del feudalismo, y que sería muy di
fícil llevar a la práctica lo establecido por 
el artículo en discusión. Por su parte, el 
Senador del Partido Nacional Honorable 
Eeñor Curti, ha manifestado que, de acuer
do con la letra de esa disposición, tendrán 
derecho a goce de tierras más campesinos 
de los que, a su juicio, podría ser acepta
ble. 

Los Senadores de estas bancas estima
mos de suma importancia garantizar a los 
campesinos el goce de tierras. N os basa
mos, en primer lugar. en un hecho de to
dos conocido, que paso a señalar. En el 
mejor de los casos, se podría, mediante el 
proyecto en debate, una vez convertido en 
ley, hacer propietarias a 100 mil familias 
campesinas, en circunstancias de que, co
mo lo hemos manifestado muchas veces, 
las familias campesinas sin tierras pasan 
de 180 mil, y suman alrededor de 120 mil 
los minifundistas. Además, el propio Go
bierno admite la imposibilidad de entre
gar tierras a 100 mil familia~ durante la 
actual Administración y confiesa que, a 
lo sumo, podrá convertirse a propietarios 
agrícolas a unas cincuenta mil familias 
desde la vigencia de la ley hasta el año 
1970 inclusive. A la vista de esos antece
dentes, cabe preguntar: ¿ qué beneficio 
conquistarán las decenas de miles de fa
milias campesinas a 'las cuales no alcanza
rá a favorecer el proyecto una vez hecho 
ley? ¿ Qué beneficio inmediato recibirán 
las familias que, a causa de la lenta apli
cación de la reforma agraria, por ahora 
al menos -no diré en definitiva-, no po
drán transformarse en dueños de la tie
rra? 

A los motivos expresados obedece nues
tra indicación, encaminada a proporcio
nar el goce de tierras a todos los campe
sinos que no la poseen y que viven y tra
bajan en el interior de un predio. Ese be
neficio alcanzaría, de acuerdo con lo es
tablecido en la indicación renovada por 
nosotros, a los campesinos que estuvieren 

• 
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en las condiciones señaladas y que, ade

más, sean jefes de familia. En esa forma 

se salvaría la obj eción hecha por el Hono

rable señor Curti. En más de una opor

tunidad, hemos expresado que, de acuer

do con los cálculos estadísticos, en cada 

familia campesina existen dos personas 

activas, dos trabajadores, pero hemos li

mitado el beneficio a los jefes de familia 

y no a todos los trabaj adores agrícolas. 

El señor FERRANDO.-Desearía saber 

qué ocurriría en los casos en que, aparte 

el jefe del hogar, viven bajo el mismo te

cho un hijo casado y su familia, pues es

te último también sería considerado jefe 

de familia. 
El señor CORVALAN (don Luis).-Se 

lo considera jefe de familia y sería acree

dor al beneficio, pero situaciones como és

ta se presentan como casos aislados, son 

de escasa frecuencia. 
Tocante a la afirmación de que lo pro

puesto por nosotros significa perpetuar 

reminiscencias del feudalismo, podríamos 

aceptarla solamente en un terreno muy 

abstracto. En verdad, como fluye de lo que 

dije denantes, una vez en marcha la re

forma agraria, esta forma de goce de la 

tierra no fortalece precisamente ál feuda

lismo; por lo contrario, ayuda a des

tI·uirlo. 
En todo caso, en esto me guío por aquel 

pensamiento del Goethe, que dice: toda 

teoría resulta gris frente al árbol siempre 

verde de la vida. Con ello quiero decir que 

no es lo principal tener en cuenta el he

cho de que históricamente el goce de la 

tierra y otras regalías han surgido a cau

sa del feudalismo. Debemos considerar 

también la realidad concreta, el hecho d¡:; 

que los campesinos desean poseer tierra. 

Como todos sabemos, hace poco tiempo 

se produjo en Co1chagua el más grande 

movimiento huelguístico campesino en la 

historia del país. Y la principal reivindi

cación de los trabaj adores agrícolas de esa 

provincia fue el goce de la tierra. Tanto 

en aquellos fundos dirigidos ·por la Unión 

de Campesinos Cristianos, como en las ha-

ciendas que estuvieron bajo la dirección 

de la Federación N aciona1 Campesina,.. 

reivindicar el goce de la tierra era lo esen

cial. Asimismo, quedó establecido que en 

muchísimos fundos de la zona, cuando se 

suscitó aquel movimiento, existía ya me

dia cuadra de goce de la tierra. Tengo an

tecedentes -seguramente todos los seño

res Senadores los tienen- de que en mu

chos otros lugares -pOI' ejemplo en los 

fundos "La Quinta" y "La Tercera", en 

la provincia de Linares- los campesinos. 

tienen media hectárea, una hectárea y 

hasta más, como goce de la tierra. 

De manera que se trata de una reivin

dicación importante. Nosotros renovamos 

la indicación precisamente para eliminar 

las objeciones formuladas por el señor Mi

nistro, el Partido Demócrata Cristiano y 

el señor Rafael Moreno. Este último sos

tenía que habían dificultades operaciona

les para llevar a la práctica lo estableci

do· en este artículo. En el texto de dicha 

indicación, también hemos tenido a la vis

ta las observaciones formuladas por eI 

Honorable señor Curti, a las cuales ya me

referí hace un momento. 
A nuestro juicio, lo consignado en la in

dicación renovada no es todo cuanto me

recen los campesinos, ya que lo otorgado 

mediante ella es inferior a lo propuesto 

en el artículo aprobado por la mayoría de 

las Comisiones unidas. 
En el artículo 81 propuesto por las Co

misiones, se da el goce de media hectárea 

de riego básica. Si se tratare de predios 

mal explotados, el goce sería de por lo. me

nos una hectárea de riego básica, y de 5 

hectáreas si se tratare de predios aban

donados. La hectárea de riego básica, apli

cada a otras zonas después de hacer la 

conversión correspondiente, suele llegar 

hasta 50 hectáreas, como sucede en los te

rrenos cordilleranos o semicordilleranos. 

La dificultad operacional a que se ha

cía mención en las Comisiones deriva en 

parte de la posibilidad de aplicar esta ta

bla en tantos fundos y para tantos casos 

de campesinos, y también del hecho de que 
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la CORA no tendría personal suficiente 
para ello. Pero con la indicación nuestra 
se obvian todas las dificultades y observa
ciones planteadas respecto de este pro
blema. 

Reitero que consideramos muy impor
tante este asunto. N o obstante el interés 
que todos tenemos en despachar a la bre
vedad el proyecto, siendo esta cuestión de 
tanta trascendencia, permítanme repetir 
lo dicho al comienzo. 

De las 180 mil familias campesinas exis
tentes en el país y de los 120 mil mini
fundistas, el proyecto, en el mejor de los 
casos, beneficiaría sólo a 100 mil de ellos. 
Es decir, de aquí a 1970 sólo serían bene
ficiadas 58 mil familias, ya que este pro
ceso se hace a ritmo lento. Si se aprueba 
la indicación nuestra para reemplazar el 
artículo, sin duda, la gran masa de cam
pesinos recibirá de inmediato un peque
ño beneficio. Y yo digo: si hay mayoría 
en el Senado y en el país para enfrentar 
el problema del latifundio, en una medida 
que no nos satisface suficientemente, có
mo no habrá bastante voluntad y acuer
do para poder tocar, en pequeñísima par
te, el latifundio, a fin de dar esta rega
lía a los campesinos. 

El señor VON MüHLENBROCK.-Tal 
como lo dije en las Comisiones unidas, es
toy totalmente de acuerdo con el artículo 
81. A mi juicio, el Senado hizo muy bien 
al declarar la inexpropiabilidad de la me
diana propiedad; pero cuando presenté esa 
indicación junto con el Honorable señor 
Sepúlveda, hice presente también que ello 
creaba una seria obligación moral consis
tente en atender al campesino y asegurar
le un mínimo de tierra a aquella masa 
enorme que, tal como dijo el Honorable 
señor Corvalán, no logrará ser favorecida 
con asignaciones de unidades familiares. 
Indudablemente, la tierra no alcanzará pa·, 
1'a todos. Por lo tanto, hace falta en Chi
le un estatuto del obrero campesino que 
asegure al trabajador agrícola un nivel 
de vida compatible con la dignidad que 
para él todos deseamos. 

En la primitiva indicación que formu
lé, se establecía la obligación de que to
das las propiedades declaradas inexpro
piables cumplieran por lo menos el requi
sito de dar a los obreros que trabajaban 
en ella entre 5% y 10Yé de su extensión 
útil. 

La indicación, o sea, el artículo 81, tal 
como quedó aprobada, en el caso de la zo
na sur corresponde matemáticamente a 
las tablas de equivalencia: asegura en esa 
región entre 4 y 5 hectáreas -me refie
ro a la equivalencia de hectáréas bási
cas-, y, por lo tanto, me parece justa, 
compatible y digna. 

Si el Ejecutivo pudiera perfeccionar es
te sistema en el veto -mi sincera aspira
ción es que las observaciones no sean su
presivas-, daríamos un gran paso para 
redimir a nuestros trabajadores agríco
las, interesados por la producción y ha
cerles justicia social. 

Termino anunciando mi voto favorable 
al artículo 81. 

El señor REYES.-Los Senadores de
mocratacristianos estamos de acuerdo en 
la necesidad de otorgar goce de la tierra 
a los campesinos en forma legal y pre
cisa. 

En la indicación a que ha hecho refe
rencia el Honorable señor Corvalán, se es
tablecen compensaciones en caso de que 
no haya posibilidad de otorgar el goce de 
la tierra. Dicha compensación consiste en 
un cuarto de salario mínimo campesino. 
Creemos que esa disposición debe ser per
feccionada, pero ahora no tenemos posibi
lidades de hacerlo. 

Votaremos favorablemente la indicación, 
sin perjuicio de anunciar que será objeto 
de modificaciones futuras. 

El señor CORVALAN (don Luis) .-La 
indicación está destirrada a eliminar difi
cultades. 

El señor VON MÜHLENBROCK.- Si 
la indicación fuera aceptada por la Demo
cracia Cristiana y el FRAP, podríamos 
aprobarla por unanimidad. 

El señor ALLENDE (Presidente) .-
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¿ Hay acuerdo para aprobar por unanimi

dad la indicación? 
Acordado. 
Por lo tanto, queda rechazada la indi

cación del señor Ministro consistente en 

suprimir el artículo. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

En consecuencia, habría que retirar la in

dicación signada con el número 302, que 

dice: "En los predios que temporalmente 

no se expropien o que estén al margen de 

la expropiación en virtud de esta ley, co

mo asimismo en los predios objeto de re

serva, los campesinos que vivan y traba

jen en ellos y que sean jefes de familia, 

tendrán derecho a talaje por una vaca y 

su cría". 
El señor VON MüHLENBROCK.-Sí, 

porque es incompatible. 
El señor LUENGO (Vicepresidente).

Queda ,retirada. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

Respecto del artículo 183, que pasa a f'ler 

200, la Sala ya aprobó las letras' d) y e), 

pero quedó pendiente la letra f), que di

ce: "Una reorientación del crédito, a fin 

de que los campesinos asentados tengan 

un amplio y seguro acceso a él". 

-Se aprueba. 
El señor FIGUEROA (Secretario) .

En seguida, se propone agregar un inci

so final, nuevo, que dice: "El Banco del 

Estado y los bancos comerciales deberán 

destinar un porcentaje de sus colocacio

nes, que el Banco Central determinará pe

riódicamente, a la apertura de líneas es

peciales de crédito para los asignatarios 

de tierras. El Banco del Estado y los ban

cos comerciales estarán obligados a otor

gar dichos créditos, sin más trámite, por 

intermedio del Consejo Nacional de Cré

dito Agrícola con su solo patrocinio en 

las formas y modalidades que determine 

el reglamento". 
El señor LUENGO (Vicepresidente) .-

En discusión. 
Ofrezco la palabra. 
El señor PALMA.-Dictar en esta ley 

en proyecto disposiciones que afecten al 

Banco del Estado, al Banco Central, et-

cétera, me parece ajeno a la órbita de la 

reforma agraria. Evidentemente, al crear 

la disposición anterior normas referentes 

a la reorientación del crédito, a fin de que 

los campesinos asentados téngan amplio y 

seguro acceso a él -más adelante se es

tá dando una orden-, las instituciones 

respectivas deberán ajustarse a sus nor

mas legales. Estimo que basta la disposi

ción de la letra f), ya aprobada; de modo 

que ya no hay necesidad de aceptar este 

inciso en la forma como ha sido propues

to. 
Votaremos en contra del inciso final 

nuevo. 

El señor LUENGO (Vicepresidente) .--

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el inciso. 

-(Durante la votación), 

El señor MIRANDA.-Tal como está 

redactada la disposición, no producirá 

efecto alguno. En realidad, más bien pa

rece una aspiración, y ése debe de haber 

sido el propósito de su autor. Pero -re

pito- no está llamada a producir efecto 

práctico, pues dice: "El Banco del Esta

do y los bancos comerciales deberán des

tinar un porcentaje de sus colocaciones. 

que el Banco Central determinará perió

dicamente,". Como puede apreciarse, no 

se establece en la práctica sanción alguna 

que tenga por objeto hacer efectiva la dis

posición. De manera que, aun cuando con

cuerdo con el propósito perseguido, debo 

reiterar que no se obtendrá con ella efec

to alguno. 
Por las razones expuestas, me abstengo 

de votar. . 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.

Dado el sistema económico y social im

perante en la República, me' parece exa

gerada la redacción del último inciso, que 

dice: "El Banco del Estado y los ban

cos comerciales estarán obligados a otor

gar dichos créditos, sin más trámite, por 

intermedio del Consej o Nacional de Cré

dito Agrícola". 
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A mi juicio, no es posible legislar de es
ta manera. Creo que se va más allá de lo 
que es permitido y prudente hacer. 

Voto que no. 
-Se aprueba el artículo en la forma 

propuesta por las Comisiones unidas (8 
votos contra 4, 3 abstenciones y 3 pareos). 

El señor FIGUEROA (Secretario).
A continuación, las Comisiones proponen 
agregar el artículo 206, nuevo. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
¿ Habría acuerdo para aprobar este artícu
lo nuevo? 

El señor FERRANDO.-N o, señor Pre
sidente. Pido que se vote. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
En votación. 

-(Durante la votación). 
El señor CORBALAN (don Salomón). 

-Durante la discusión del proyecto, se 
sostuvo con insistencia, por parte del Ej e
cutivo, la necesidad de que todo lo relacio
nado con el desarrollo agrícola y los pro
blemas de la tierra quede centralizado en 
el Ministerio de Agricultura. Aún más, en 
un artículo del proyecto -no recuerdo 
cuál- se entrega al Ministerio de Agri
cultura una autoridad que, incluso, en un 
comienzo, era casi omnímoda, respecto de 
todos los organismos que en alguna for
ma, directa o indirecta, tengan relación 
con los problemas de la agricultura y la 
tierra. Sin embargo, desde un comienzo 
observamos la inconsecuencia de entregar, 
según tal criterio, todo el poder a dicha 
Secretaría de Estado, en tanto subsista el 
Ministerio de Tierras y Colonización. 

El artículo 196 del proyecto expresa: 
"El Ministerio de Agricultura es la Se
cretaría de Estado encargada de la plani
ficación y control de las actividades que 
el Estado efectúe para el desarrollo de la 
agricultura y la pesca. Le corresponde, 
asimismo, la coordinación de las acciones 
que realicen las entidades comprendidas 
dentro del sector agrícola." Sin embargo, 
se mantiene el Ministerio de Tierras y Co· 
Ionización. 

Hicimos esta observación durante el de-

bate del primer informe, y se invitó a las 
Comisiones al señor Ministro del ramo, a 
fin de que diera a conocer sus puntos de 
vista. La verdad es que la exposición de 
dicho Secretario de Estado fue bastante 
elocuente como para demostrar que era in
dispensable suprimir el Ministerio de Tie
rras y Colonización, a su cargo. Por ESO, 

en el segundo informe formulamos la in
dicación, que prosperó porque las Comisio
nes ya se habían formado conciencia, en 
virtud de los argumentos del propio se
ñor Ministro de Tierras y Colonización, de 
que era mejor, para promover el desarro
llo de la agricultura y la realización de la 
reforma agraria, que todo este proceso 
quedara centralizado en el Ministerio de 
Agricultura. Por eso se aceptó la indica
ción, y somos partidarios de que se aprue
be también en la Sala. 

Voto que si. 
El se.ñor CORVALAN (don Luis).-Es 

un principio sano e indiscutible que la con
ducción de un proceso económico como la 
reforma agraria debe estar centralizada, 
y ello exige un Ministerio, en'lugar de dos. 

Por otro lado, el artículo 196, nuevo, 
que acaba de leer el Honorable señor Cor
balán, entrega al Ministerio de Agricul
tura las funciones de planificación y con
trol de las actividades que el Estado efec
túe para el desarrollo de la agricultura y 
la pesca. Suprime, entonces, cualquier pa
pel que pudiera desempeñar el de Tierras 
y Colonización. 

En tercer lugar, como ha recordado el 
Honorable señor Corbalán, se escuchó en 
las Comisiones al señor Ministro de Ti~
rras y Colonización. Fue muy pobre su ar
gumentación para justificar la existencia 
d~ la cartera a su cargo. Salió en defen
sa de él el Honorable señor Palma, si no 
me equivoco, con un argumento que lo de
jó peor, pues' expresó que en determina
das circunstancias era conveniente que 
asistiera tal o cual personero al Gabine
te ... 

El señor PALMA.-j Eso no lo dije yo! 
El señor CORV ALAN (don Luis) .-Así 
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consta en actas, Honorable señor Palma. 

Expresó Su Señoría que de esa manera se 

podía justifiéar el Ministerio. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.

Aumentaba la cuota. 
El señor CORVALAN (don Luis) .-Al 

margen de lo personal y político, estima

mos innecesario el Ministerio de Tierras 

y Colonización. Por eso votaremos favora

blemente el artículo. 
El señor FERRANDO. - Aunque no 

puedo votar en este artículo, por estar pa

reado, estimo indispensable decir algunas 

razones que, 'a nuestro juicio, justifican 

la permanencia de las atribucionefo\ del Mi

nisterio de Tierras. 
Dicha Secretaría de Estado, entre otras 

funciones, tiene la de. administrar todas 

las tierras fiscales. En consecuencia, por 

ese solo motivo, debe distribuirlas, donar

las cuando sea necesario y sanear los títu

los por dificultades que se hayan produci

do. En efecto, si se leen las letras a), b), 

c), d) e incluso la letra e), se observará 

que los problemas señalados en ellas, más 

que de agrario son de orden jurídico, co

mo la constitución de la propiedad, el sa

neamiento de los títulos, los derivados de 

la propiedad austral, etcétera. Por su par

te, la letra f) se refiere a todo lo relacio-

o nado con el problema indígena. 
En el Ministerio de Tierras existe un 

departamento que se preocupa expresa

mente, no sólo de los problemas vincula

dos con la agricultura de los indígenas, si

no tamoién de su educación, de su trabajo, 

de su asistencia social, etcétera. 
A mi juicio, existen numerosas razones 

que justifican la permanencia de esas fun

ciones en el Ministerio de Tierras. Por tal 

motivo, los Senadores democratacristianos 

votarán en contra del artículo. 
Personalmente, no puedo votar por es

tar pareado. 
El s~ñor AGUIRRE DOOLAN. - Los 

Senadores radicales somos partidarios de 

aceptar este artículo, por estimar que las 

funciones del Ministerio de Tierras que se 

acaban de señalar deben estar concentra

das en el de Agricultura. 
Como se dijo hace algún instante en la 

Sala, cuando las Comisiones unidas estu

diaron esta materia invitaron al señor Mi

nistro de Tierras para que informara al 

respecto. Y de las explicaciones dadas por 

dicho Secretario de Estado, llegamos a la 

conclusión de que estábamos en la razón 

en nuestro predicamento de que las funcio

nes del Ministerio de Tierras deben estar 

concentradas en el de Agricultura. Toda

vía más: cuando se inició el actual Go

bierno, el Presidente de la República lo 

entendió así y dejó ambas carteras a car

go de un solo Ministro. Sin embargo, an

dando el tiempo, por razones políticas, se 

creyó necesario separar las dos carteras y 

entregar el Ministerio de Tierras al ideó

logo de la Democracia Cristiana, no tanto 

para que 10 dirigiera, sino para que tuvie

ra asiento en el Consejo de Gabinete y pu

diera opinar en él y servir de consejero. 

El Partido Radical, en diversas conven

ciones y en los estudios,que ha hecho en la 

Comisión de Agricultura y Colonización, 

ha sido partidario de dejar bajo una sola 

dirección las funciones de los Ministerios 

de Tierras y de Agricultura. 
De acuerdo con nuestro criterio, soste

nido desde hace largo tiempo, estamos por 

la aprobación de este artículo en la forma 

despachada por las Comisiones unidas, que 

entrega al Ministerio de Agricultura todas 

las materias relacionadas con la ,agricul

tura nacional, a fin de hacer más efectivas 

las soluciones del problema de la tierra en 

Chile. 
El señor PALMA. - Sin duda, en un 

proceso de reforma agraria como el que 

empieza a vivir el país, todo lo relaciona

do con los problemas de la agricultura de

be estar concentrado en un solo organis

mo, y en tal sentido las disposiciones del 

artículo propuesto por las Comisiones uni

das, que tienden a ello, son aceptables. 

Por desgracia, nó se han aclarado en 

forma suficiente las numerosas otras fun-
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ciones que desarrolla el Ministerio de Tie
rras y . Colonización. Por ejemplo, tengo 
aquí uno de 100S decretos R.R.A.C, de 1963, 
relacionado con la concesión de títulos 
gratuitos de dominio sobre terrenos fis
cales y urbanos y suburbanos. 

Con este precepto se crea una confusión 
y se limita la labor de un Ministerio que 
está desarrollando un importante papel, al 
margen de los aspectos agrícolas e indíge
nas, en lo relacionado con urbanización, 
loteos de terrenos urbanos y creación de 
poblaciones nuevas en todas las ciudades 
del país. La zona norte, especialmente An
tofagasta, ha sido virtualmente construi
da sobre la base de la gestión hecha en los 
dos últimos años por el Ministerio de Tie
rras y Colonización. En igual situación se 
encuentran Ovalle e Illapel y otras ciuda
des del norte, hecho que Sus Señorías de
ben considerar. Por lo tanto, al no quedar 
aclarado este punto, inmediatamente que
damos impedidos de realizar la acción so
cial que esa Secretaría está desarrollando 
con extraordinaria eficacia, en especial en 
los últimos dos años, mediante la creación 
de un departamento que planifica la en
trega de todos los terrenos urbanos y sub
urbanos en los cuales se están construyen
do en la actualidad numerosas poblacio
nes de calidad urbanística bastante acep
table. 

Por los motivos expuestos, y porque el 
artículo no aclara dicha situación, los Se
nadores democratacristianos, tal como ha 
expresado el Honorable señor Reyes, vo
taremos en contra de este precepto. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-Debo agregar unas pocas palabras a lo 
expresado por el Honorable señor Aguirre 
Doolan, quien fue miembro de las Comi
siones unidas. 

El Ministerio de Tierras y Colonización 
se creó en Chile para que estuviera en 
funciones durante cuatro años, con el ob
jeto de resolver los problemas de la pro
piedad del sur del país. Esa fue la finali
dad que tuvo su creación. Nunca se pensó 

que duraría más de ese lapso. Pero su vi
da se ha ido prolongando. 

En verdad, como ha dicho el Honorable 
señor Palma, la Secretaría· de Estado en 
referencia tiene a su cargo la adminis
tración, por ejemplo, de los terrenos fis
cales que por causa de herencia u otras 
razones han pasado al Estado y también 
subdividir algunas tierras en poblaciones 
urbanas, etcétera. Pero todas esas labores 
deben estar entregadas a un solo organis
mo, si se va a dar una reforma agraria 
de tipo revolucionario, como la que se per
sigue en estos instantes. 

A mi juicio, el artículo en debate cerce
na totalmente las funciones del Ministerio 
de Tierras y Colonización. Habría sido 
preferible ir realmente a su supresión, 
transformándolo en una sección depen
diente del Ministerio de Agricultura, sin 
dejar de considerar la situaclón del per
sonal que trabaja en él, que tiene derechos 
adquiridos. 

Voto que sí. 
-Se aprueba la modificación (10 votos 

por la afirmativa, 5 por la negativa, y 2 
pareos) . 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Artículo 189. Las Comisiones proponen 
varias enmiendas. 

-Se aprueba con las modificaciones 
propuestas por las Comisiones. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Las Comisiones proponen varias modifi
caciones al artículo 192, que pasa a ser 
210. 

-Se aprueba con las modificaciones 
propuestas por las Comisiones. 

El señor CORBALAN (don Salomón) .. 
-Quisiera sugerir, dado que hemos tenido 
algunas conversaciones para acelerar el 
despacho del proyecto, que los señores Se
nadores indicaran el próximo artículo res
pecto del cual desean formular alguna ob
servación, y dar por aprobados automáti
camente aquellos que no sean objetados. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Se podría ir por capítulo, Émtonces. 
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El señor CORV ALA N (don Luis) .-El 

señor Secretario podría ir mencionando el 

número de los artículos. 
El señor FIGUEROA (Secretario).-

Así se procederá, señor Senador. 
El artículo 193 pasa a ser 211. 
-Se a;prueba;. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

Artículos 194 a 203 pasan a ser artícu10s 

212 a 221, sin enmiendas, respectiva

mente. 
-Se· a;prueba;n. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

El artículo .204 pasa a ser 222, con varias 

modificaciones. 
El señor FERRANDO.-En este artícu

lo nosotros insistiremos por la no supre

sión del número 23 del primer informe.' 

El señor LUENGO (Vicepresidente).

Si le parece a la Sala, se dará por aproba

do hasta el'número 22 de este artículo. 

Aprobado. 
El señor LUENGO (Vicepresidente).

Bn discusión el N9 23 del artículo 204, 

que pasa a ser 2·2. 
El señor FERRANDO.-El N9 23 se re

fiere a la modificación al artículo 139 del 

D.F.L. R.RA. N9 11, de 1963. Dicho pre

cepto dice lo siguiente: 
"El Consejo de la Corporación podrá, 

por razones calificadas que en cada caso 

deberán expresarse, a propuesta del Vi

cepresidente y con el voto favorable de 

los dos tercios de sus miembros presen.

tes, acordar consolidación de préstamos y 

condonar en todo o en parte sus intereses 

penales. 
"En igual forma podrá el Consej o con

donar en todo o en parte los intereses pe

nales correspondientes a los saldos de pre

cio de adquisición de las unidades que 

asigne, como también conceder esperas 

para el pago de dividendos provenientes 

del saldo de precio, o de préstamos de cual

quier especie." 
La modificación consiste en suprimir, en 

el inciso primero del artículo 139 del 

D.F.L. RR.A. N9 11, de 19,63, las palabras 

"y con el voto favorable de los dos tercios 

de sus miembros presentes,". Además, se 

agrega un inciso nuevo final, que dice: 

"Corres.ponderá al Vicepresidente Ejecu

tivo conceder prórrogas o esperas respec

to de los préstamos que haya otorgado", y 

se deja en manos del Consejo la consoli

dación de préstamos y la condonación de 

intereses penales. La razón para conceder 

estas atribuciones se debe a que la mayo

ría de los casos requiere de una rápida 

solución para evitar el protesto de los res

pectivos documentos. Normalmente las re

soluciones conceden ampliaciones de plazo 

muy pequeñas, mientras los campesinos 

venden algunos productos para pagar esos 

documentos. 
Por estas razones, rechazamos la supre

sión del NQ23. 
El señor MIRANDA.-Comprendemos 

la necesidad de agregar :el complemento 

considerado en" el Nc:> 23, en orden a otor

gar al Vicepresidente Ejecutivo de la Cor

poración de Reforma Agraria la facultad 

de conceder prórrogas respecto de los 

préstamos autorizados. En realidad, se 

trata de créditos relativamente pequeños. 

Por eso, comparto las razones dadas por 

el Honorable señor Ferrando, por ser na

tural que la propia autoridad que concede 

el préstamo autorice también la prórroga. 

En cambio, somos contrarios a la prime

ra parte de este número, que pretende su

primir del artículo 139 del D.F.L. RRA. 

W? 11, de 1963, el quórum de dos tercios 

de los miembros presentes para acordar la 

consolidación de determinados créditos, 

por estimar que esa autorización debe que

dar entregada al Consejo con el quórum 

establecido en esa disposición. 
Por lo tanto, como manera de obviar 

esa inconsecuencia, proponemos aprobar 

el inciso nuevo final, para lo cual habría 

que adecuar la redacción del precepto. Na

turalmente, para ello se requeriría la una

nimidad; de otra manera nos veríamos 

obligados a votar en contra de todo el nú

mero. 
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El señor LUENGO (Vicepresidente).
Reglamentariamente, se necesitaría la 
unanimidad de los Comités. 

-Se aprueba la supresión del N9 23, 
con el voto contrario de los Senadores de
mocratacristianos. 

El, señor FIGUEROA (Secretario).
Número 27 del artículo 204, que pasa a ser 
artículo 222. 

-Se aprueba. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

Artículo 223, nuevo. 
-Se aprueba, con el voto en contrario 

de los Senadores democratacristianos. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

NQ 3 del artículo 205, que pasa a ser 224. 
-Se aprueba. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

Artículo 20'5, que pasa a ser 224, número 
7, letra b). 

-Se aprueba, con el voto en contraTio 
de los $enadores democratacristianos. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
En seguida, las Comisiones proponen en el 
NQ 7, letra e) eliminar las palabras "y 
otorgar subvenciones", y en el NQ 12, en 
el inciso tercero del artículo que se agre
ga, substituir la palabra "Corporación" 
por "Institución". 

-Se apTueban. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

El artículo 206 pasa a ser artículo 225. En 
el número 8 se propone reemplazar, en la 
frase que se agrega, la palabra "funcio
nes" por "funcionarios". 

-Se aprueba. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

En el mismo artículo, las Comisiones pro
ponen suprimir el NI) 10. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Nosotros estamos de acuerdo Con la su
presión de este número, que dice: "Declá
rase que el Presidente de la República, en 
uso de las facultades que le otorgan los ar
tículos 14 de la ley 15.020 y 24 y 25 prece
dentes, ha podido y puede otorgar asigna
ciones y bonificaciones no consideradas 

como sueldo para ningún efecto previsio
nal." 

-Se aprueba la supTesión, con el voto 
contrario de los Senadores democratacris-' 
tianos. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
El artículo 207 pasa a ser 226, con varias 
modificaciones. 

-Se aprueba con las enmiendas pro
puestas. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
El artículo 208 pasa a ser 227, con la en
mienda señalada en el informe. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
En discusión. 

Ofrezco la palabra. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Quiero insistir en algunas observaciones 
que he formulado con relación a la políti
ca que está siguiendo el actual Gobierno 
respecto de la forma de financiar los pro
yectos de ley, porque veo en ello una ame
naza al régimen democrático en la forma 
concebida en la Constitución que nos rige. 
Aún más, considero que el Senado, en 10 
futuro, no va a tener razón de existir , 
porque la administración del Estado se va 
transformando en entes autónomos, tipo 
Corporación de Fomento, que no 'tienen la . 
debida fiscalización, o tipo Empresa de 
Comercio Agrícola, cuyos desaciertos son 
manifiestos. Y ahora vamos a hacer lo 
mismo con el Servicio Agrícola y Gana
dero, y con el de Reforestación. En con
secuencia, si por este camino se siguen 
creando nuevas instituciones independien
tes, ¿ cuál es la actividad fiscalizadora que 
va a corresponder al Congreso? Sencilla
mente, estará de más, porque se ha ido 
poniendo alrededor del cuello una soga 
que lo ahorca. 

La Constitución es clara y terminante 
sobre el particular, pues establece: 
"Aprobar anualmente el cálculo de entra
das y fijar en la misma ley los gastos de 
la administración pública". Estipula que 
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~ólo mediante ley se pueden crear o supri
mir empleos públicos; determinar o mo
dificar sus atribuciones, aumentar o dis
minuir sus dotaciones; dar pensiones, y 
decretar honores públicos a los grandes 
servidores; etcétera. Además, dice que el 
Congreso no podrá aprobar ningún nuevo 
gasto con cargo a los fondos de la N ación, 
sin crear Q indicar, al mismo tiempo, las 
fuentes de recursos necesarias para aten
der dicho gasto. 

¿ Qué hace este proyecto de ley? Crea, 
señor Presidente, un srvicio autónomo 
con personalidad jurídica y patrimonio 
propio, que se llamará Servicio Agrícola y 
Ganadero, que estará regido por un Con
sejo, el cual aprobará los presupuestos so
bre la base del proyecto que al efecto debe 
presentar el director ejecutivo del servi
cio. Anualmente fijará la planta del per
sonal y sus remuneraciones. O sea, ésta no 
la conocerá el legislador; no tendrá nin
guna intervención el Congreso N aciona!. 
Luego, el patrimonio se formará por apor
tes y subvenciones consignadas en el Pre
supuesto de la Nación o en leyes especiales. 
De manera que seremos simples buzones 
para aceptar o no aceptar, pues todo se 
hará al margen de la intervención del 
Congreso, el poder público más impor
tante del país. 

Tal vez conviene rubricar, con motivo 
de los sucesos ocurridos estos días a raíz 
del permiso solicitado por el Presidente de 
la República, por qué el Congreso N acio
nal es el poder público más importante del 
país. 

No debe olvidarse que, el Parlamento y, 
sobre todo, el Senado, puede llegar a en
tablar juicio en contra del Jefe del Esta
do estan~o éste en funciones. Ningún otro 
poder público puede hacerlo. 

j Calculen la prioridad que la Constitu
ción ha dado al Congreso y, en particular, 
al Senado: lo convierte en único tribunal 
para juzgar los actos del Jefe del Estado! 

Toda vía más: el Congreso Nacional es 
el primero de los organismos constitucio-

nales del país, pues la Carta Fundamental 
le entrega la facultad de intervenir en los 
conflictos que se produzcan entre los otros 
poderes. 

Sin embargo, mediante estos proyectos 
de ley, el Congreso va haciendo dejación 
de sus facultades privativas, entre ellas, 
la fiscalización de la administración pú
blica, en circunstancias de que representa
mos la soberanía de la nación. Consider9 
esta actitud un suicidio. 

En dos oportunidades pedí informe a la 
Comisión de Constitución, Legislación y 
Justicia y Reglamento acerca de la consti
tucionalidad de este proyecto de ley, que 
me merece profundos reparos. Hasta el 
momento no lo he obtenido, pero no puedo 
dejar de expresar leí que siento, pues es
toy seguro de que, andando el tiempJ, el 
destino dará la razón a los juicios que es
toy emitiendo. 

Pienso que cometemos un error, y como 
esta situación. continuará agravándose, la 
acción del Congreso resultará ineficaz pa
ra todos, lo cual conducirá a que con el 
tiempo se le ponga una herradura. 

El señor PALMA.-En diferentes opor
tunidades hemos escuchado al Honorable 
señor González Madariaga, Senador por 
una vasta zona agrícola y forestal del sur, 
quej arse de la ineficacia del Ministerio de 
Agricultura, debido precisamente a las in
numerables limitaciones que, en razón de 
nuestra estructura administrativa, tienen 
las funciones que dicha Secretaría de Es
tado desarrolla y las que corresponde ejer
cer a su personal. 

Dar al Ministerio de Agricultura la im
portancia que merece dentro del p~ís y 
que no la tiene, es vital en estos momen

. tos, máxime cuando ahora se aborda un 
gran programa de desarrollo del agro chi
leno. 

Esta disposición tiende, precisamente, 
a entregar a los servicios dependientes del 
Ministerio los elementos que les permitan 
cumplir las funciones que les correspon
den con la eficacia requerida. 
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Basta analizar las funciones que des
arrollará el Servicio Agrícola y Forestal 
de conformidad con los artículos 228 y si
guientes y, además, con los que dicen rela
ción a su patrimonio, para comprobar que 
si bien se le concede efectiva autonomía 
en su acción, no es menos cierto que el 
control sobre dicho organismo se mantie
ne, debido a que el principal patrimonio de 
que dispondrá para cumplir funciones ab
solutamente necesarias para impulsar el 
desarrollo del agro chileno provendrá -lo 
dice el artículo- de aportes y subvencio
nes establecidos en la ley de Presupuestos 
() en leyes especiales. Es decir, subsiste el 
control del Parlamento sobre las funciones 
de esa entidad aparte de la acción inspec
tiva de la Contraloría General de la Repú
blica. En consecuencia, todo el servicio 
queda bajo la tutela de los organismos su
periores del Estado. 

Dar autonomía a este organismo consti
tuye un anhelo de hace muchos años. Si 
Su Señoría consulta a los agricultores de 
]a vasta zona que representa estoy cierto 
de que le pedirán en primer lugar que se 
facilite el funcionamiento de dicho servi
cio y se le preste toda la ayuda técnica y 
experimental de diverso orden principal
mente en cuanto a investigaciones, €atas
tros, normas de control estadísticas, clasi-
ficaciones, análisis y elaboración de datos; 
a patrocinar obras de infraestructura des
tinadas al fomento, a capacitación profe
sional de técnicos y campesinos. De mane
ra que, a mi juicio, las Comisiones tuvie
ron justificadas razones para proponer la 
creación del servicio con autonomía y me-
rlios de financiamiento, todo lo cual siem
pre estará controlado por el Parlamento. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-El ar
tículo en debate fue propuesto por el Eje
cutivo, y al ser considerado por las Comi
siones, el Honorable señor Miranda, in
terpretando su sentir y el del Senador que 
habla, manifestó que esta nueva fórmula 
1)ara buscar mejoramientos económicos 

distorsionaba los organismos :centrali
zados. 

En el primer informe, el artículo fue 
aprobado sólo con los votos de los Senado
res democratacristianos y del Honorable 
colega señor Von Mühlenbrock. Los de
más miembros de las Comisiones unidas 
nos abstuvimos, vale decir, los de mi co
lectividad política y del FRAP. En con se
cuencia,después de haber hecho un análi
sis más profundo sobre la materia, con
cordamos ampliamente con lo expresado 
por el Honorable señor González Madaria
ga y votaremos en contra del artículo. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-Sólo deseo hacerme cargo, muy breve
mente, de lo planteado por el Honorable 
señor Palma. 

No me opongo a dar al personal del Mi
nisterio de Agricultura todas las faculta
des inherentes al ejercicio de sus funcio
nes frente al proyecto en debate. Estamos 
convencidos de la necesidad de realizar la 
reforma agraria y de entregar los medios 
eficaces para obtener los alimentos que el 
país reclama y no continuar endeudándo
nos.- Ese propósito es algo totalmente aje
no a los preceptos constitucionales que nos 
interesa preservar y respetar. 

Repito que el Congreso no tiene control 
eficaz sobre la CORFO. Muchas veces he 
meditado sobre la necesidad de un estudio 
formal en cuanto al desempeño de esa Cor
poración, que, en mi concepto, ha desvir
tuado las finalidades que se tuvo en vista 
al crearla. Ha resultado ser el tonel de las 
Danaides. Nadie conoce los gastos que ha
ce paralelamente a otras reparticiones del 
Estado. Gran parte del proceso inflacio
nario anida, al parecer, en el desempeño 
de la CORFO. Podría citar el caso de Pu
punahue: cinco mil o seis mil millones 
lanzados al mar para transformar carbo
nes livianos en coke metalúrgico.¿ Quién 
i'inde cuenta de eso ? Nadie. CORFO pro
cede como le place. Y en cuanto al proce
so pesquero del norte, sabemos que lo ha 

/ 
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financiado en gran escala sin realizar es
tudios adecuados. 

Sería de nunca acabar seguir en este 
proceso analítico de lo que ha significado 
Iv, CORFO. La creamos para estimular el 
fomento de la producción nacional, y a 
unos cuantos años de su desempeño, en
frentamos una grave crisis económica. Sin 
embargo, se continúa formando entes au
tónomos que escapan a la vigilancia del 
Congreso. 

Considero que la Administración del se
ñor Frei al proponer reformas de esta na
turaleza ... 

El señor P ALMA.-La CORFO no es 
obra de este Gobierno. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Pero la experiencia aconseja no continuar 
por ese camino. Aceptamos ciertos prin
cipios en materia de administración que 
pueden continuar en pie, pero no destruir 
los servicios administrativos para trans
formarlos en entes autónomos. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
Después de las intervenciones dé los se
ñores Senadores, lo que procede es votar 
el artículo. Si éste resulta aprobado, lo se
ría igualmente la modificación propuesta 
por las Comisiones, consistente en agre
gar, a continuación del sustantivo "patri
monio", el adjetivo "propio". 

En votación. 
-Se aprueban el artículo y la modifica

ción propuestas por las Comisiones (lO 
votos por la afirmativa, 8 por la negativa, 
una abstención y un pareo) . 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Artículo 209, pasa a ser 228. 

-Se aprueba. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

Artículo 210. Las Comisiones proponen 
suprimirlo. Hay indicación renovada del 
señor Ministro para sustituir el artículo 
que la Comisión propone rechazar, y que 
dice lo siguiente: 

"Artículo 210.-EI Servicio Agrícola y 
Ganadero podrá celebrar todos los actos y 
contratos que estimé convenientes para la 

mejor consecuencia de sus fines, sin más 
limitaciones que las contempladas en for
ma expresa por la ley". 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
En discusión. 

Ofrezco la palabra sobre' el artículo y 
la indicación renovada. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Apro
bemos el informe y rechacemos la indica~ 
ción del Ministro. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).-' 
Si le parece a la Sala, daré por aprobado 
el informe y por rechazada la indicación 
renovada, con los votos contrarios ,de los 
Senadores democratacristianos. 

-Se aprueba el informe. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

Artículo '212, pasa a ser 230. 
-Se aprueba. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

En el artículo 21-5, que pasa a ser 233, 
hay tres indicaciones renovadas del señor 
Ministro signadas con los NQs. '606, 607 
y 611. 

La primera es para agregar una letra 
nueva con la denominación h), que dice: 
"Crear, modificar, suprimir o fusionar 
oficinas, Secciones, Departamentos y Di
recciones Zonales, cuando así lo estime pa
ra la buena marcha del Servicio o para la 
más expedita y racional ejecución de los 
Programas de acción que se estén apli
cando", 

La siguiente es para agregar una letra 
i), nueva, y la tercera, para agregar una 
letra k), nueva. 

El señor CORV ALAN (don Salomón). 
-Rechacemos las tres en conjunto. 

El señor VON MÜHLENBROCK.
V otemos las tres conj untamente. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
Si le parece a la Sala, se rechazarán las 
tres indicaciones renovadas con los votos 
favorables de los Senadores democrata
cristianos. 

El señor VON MÜHLENBROCK.
y con los votos favorables del Honorable 
señor Sepúlveda y del Senador que habla. 
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-Se aprueba el artículo 233 propuesto 
por las Comisiones unidas, y se rechazan 
las indicaciones renovadas. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Las Comisiones proponen redactar la le
tra h) del mismo artículo 233 en los tér
minos que señala el informe. 

-Se aprueba. 
El señor FIGUEROA (Secretario).-. 

En el artículo 21'6, que pasa a ser 234, las 
Comisiones proponen modificaciones a la 
letra a). 

-Se aprueban el artículo 216, que paga 
a ser artículo 234, con las modificaciones 
]J1'opuestas por las Comisiones unidas, y 
~l párrafo nuevo titulado "/l/. Procedi
.miento", que abarca los artículo 235 a 255. 

-Se aprueban, con los votos contrarios 
ae los Senadores democratacristianos, Los 
,artículo 260 y 261, nuevos. 

-Se aprueban el artículo 264, nuevo; 
los artículos 224 y 225, que pasan a ser, 
1'espectivamente, artículos 266 y 267, Y 61 
artículo 270, nuevo. 

-Se aprueban, con las modificaciones 
propuestas por las Comisiones unidas, los 
artículos 228 y 229, que pasan a ser ar
tículos 271 y 272; los artículos 274 y 276, 
nuevos; y. la modificación pTop1wsta pOT 
.las Comisiones al Título Xl/, que consiste 
en anteponer al epígrafe "De la Empresa 
Nacional de Riego", lo siguiente: "Capí
tulo 1". 

El señor P ALMA.- Señor Presidente, 
¿ Me permite referirme a un artículo ante
rior? 

Omití involuntariamente hacerlo en mo
mento oportuno, por la rapidez con que 
estamos despachando estas disposiciones. 

En el artículo 276 se sienta un prece
dente que me parece extraordinariamente 
delicado, ya que, desde el punto de vista 
del funcionamiento de los servicios depen
dientes del Ministerio de Obras Públicas, 
crea una situación verdaderamente para .. 
dójica que ha tratado de subsanar en los 
últimos tiempos. En efecto, ya existe una 
autoridad inmediatamente inferior al 1\11-

"nistro, lo que permite coordinar todas las 
funciones que realizan las diversas Direc
ciones ... 

El señor VON MÜHLENBROCK.
Principalmente, en el aspecto técnico. 

El señor P ALMA.- ... en todos los as
pectos, y de modo principal, en lo técnico. 

EIi el artículo 262 se crea la Dirección 
General· de Aguas, dependiente del Minis
terio de Obras Públicas, lo que parece 
bastante razonable, según todos los ante
cedentes de que dispusimos oportunamen
te. Pero en el artículo 276 se le dan a ese 
director "el mismo sueldo y las mismas 
remuneraciones que se asignen al Director 
General de Obras Públicas", se lo coloca 
en situación diferente de la que corres
ponde a todos los demás directores gene
rales del mismo Ministerio, que se encuen
tran en categoría un poco inferior. 

Sentar este principio me parece extra
ordinariamente grave para el funciona
miento del Ministerio de Obras Púbticas 
y para la autoridad del propio director, 
así como para la buena coordinación de 
los servicios, pues se empieza por estable
cer igualdad en las remuneraciones de los 
directores de misma categoría y se ter
mina por crear un organismo que, en la 
práctica, funcione con absoluta indepen
dencia y en otro nivel. 

Por eso, estimo que el artículo 276 debe 
ser rechazado. 

El señor CORBALAN (don Salomó~). 
'- Ya está aprobado. . 

Se dejará constancia del voto contrario 
de Su Señoría. 

El señor CORVALAN (don Luis).
. Ese artículo fue iniciativa del Ejecutivo. 

El señor VON MüHLENBROCK.
Señor Presidente, le ruego agregar al voto 
contrario del Honorable señor Palma, el 
mío y el del Honorable señor Sepúlveda. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
Así se hará, señor Senador. 

Ei señor AGuíRRE DOOLAN.- Quie-
1'0 contestar a mi Honorable colega el se
ñor Palma que nosotros aprobamos este 
artículo a petición del Ejecutivo. Creímss, 
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en consecuencia, que merecía la aquiescen~ 
cia de los señores Senadores democrata
cristian08, pero ahora, oídas las observa
ciones de nuestro Honorable colega, vemos 
que no hay concordancia entre Sus Seño
rías y lo que opina el Gobierno. 

-Se aprueba el artículo 280, nuevo. 
-Se aprueban, en la fm'ma propuesta 

por las ComisiQr¿es unidas, los artículos 
235 y 238, que pasan a ser artículos 281 
y 284, respectivamente. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
En el artículo 240, que pasa a ser artículo 
286, al que las Comisiones no proponen 
enmiendas, se ha renovado una indicación 
que tiene por objeto reemplazar la letra 
"i" por la siguiente: "Dos representan
tes campesinos, designados por la Federa
ción Nacional de Campesinos e Indígenas 
y por la Confederación Nacional Campe
sina." 

Firman. la indicación renovada los Ho
norables señores Corvalán (don Luis) , 
Campusano, Chadwick, Luengo, Contre
ras Labarca, Altamirano, Corbalán (don 
Salomón), Allende, Teitelboim y Contre
ras (don Víctor). 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
Si le parece a la Sala, daré por aprobada 
la indicación, con los votos contrarios de 
los señores Senadores democratacristianos. 

El señor P ALMA.- Pido que se vote, 
señor Presidente. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).-
En votación. 

-Se aprueba (10 votos contra 5, 1 abs
tención y 3 pareos). 

-Se aprueba, en la forma propuesta por 
las Comisiones, el artículo 241, que pasa 
a ser 287. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
En el artículo 243, que pasa a ser 289, 
las Comisiones proponen enmiendas. Se 
ha renovadO' indicación, por parte del se
ñor Ministro, para intercalar la siguiente 
letra h), nueva: 

"h) Crear, modificar, fusionar y elimi
nar Departamentos, Oficinas y otras de-

pendencias de la Empresa, de acuerdo a 
las necesidades de funcionamiento." 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
Si le parece a la Sala, daré previamente 
por aprobadas las modificaciones propues
tas por las Comisiones. 

Acordado. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

A continuación, corresponde pronunciarse
sobre una indicación renovada por el se
ñor Ministro, que tiene por objeto agre
gar, después del artículo 292, el siguien
te, nuevo: 

"Artículo ... - El Vicepresidente de la 
Empresa podrá, en casos calificados, con-
tratar empleados para la ejecución de 
aquellas labores que no pueda atender el 
personal de planta. 

"Podrá, asimismo, en casos calificados,. 
contratar a base de honorarios determi
nados estudios, investigaciones y tareas 
con profesionales, técnicos o expertos en 
determinadas materias, chilenos o extran
jeros, con empresas o instituciones nacio
nales, internacionales o extranjeras. 

"En todo caso, la contratación del per
sonal a que se refiere el presente artículo 
deberá hacerse con cargo a los fondos pre
vistos con tal fin en el Presupuesto de la 
institución y dando cuenta al Consejo." 

-Se rechaza, con los votos favO'rables 
de los Senadoresdemocratacristianos y 
Honorables señores Von Mühlenbrock y 
Sepúlveda. 

-Se aprueba el artículO' 294 propuestO' 
por las Comisiones wnidas en sustitución 
de lO's artículos 248 y 251 del primer in
fO'rme. 

-Se aprueba el artículo 295, nuevO'. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

En seguida, corresponde tratar el Capí
tulo 11, nuevo, titulado: "De las obras 
construidas por la Empresa Nacional de 
Riego", y que abarca los artículos 296 a 
310. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
Si le parece a la Sala, se discutirán en con
junto los artículos de este capítulo nuevo_ 
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El señor CORBALAN (don Salomón). 
- Tengo una observación que hacer al ar~ 
tículo 300, señor Presidente. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
- Ruego a los señores miembros de las 
Comisiones unidas que hagan memoria 
al respecto. Hay un error en este artículo, 
error que ha sido confirmado por el señor 
Secretario de las Comisiones: falta el 
inCiso primero, que diría: "Las cuotas in
cluidas en los artículos 297 y 298 serán 
exigibles a los regantes desde que la em
presa declare las obras en explotación". 

Recuerdo que este asunto lo discutimos 
bastante, pero finalmente así quedó acor
dado. Una omisión de Secretaría dejó 
afuera el inciso. Entonces, debe inco-rpo
rarse al artículo. 

El señor MIRANDA.-Y eso explica, 
precisamente, la redacción del inciso, que 
en el informe ap~rece como artículo; es 
decir, la norma se omite, y a ella se refiere 
el caso particular previsto en el segundo 
inciso. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
¿ Habría otra observación que hacer res
pecto de otro artículo de este capítulo? 

Si le parece a la Sala, daré por aproba.
do el captíulo II, nuevo, incluido el inciso 
primero a que ha hecho mención el Hono
rable señor Corbalán, .... 

El señor MIRANDA.- En el artículo 
300. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
... en el artículo 300. 

Acordado. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

A continuación, corresponde tratar el Tí
tulo XIII, Disposiciones Varias, que com
prende los artículos 311 a 314, nuevos. 

-Se aprueban sin debate estos artícu
los. 

El señor FIGUEROA (Secretario)".
Hay varias indicaciones renovadas para 
introducir artículos nuevos. 

La primera, con el número 650, es para 
agregar el siguiente artículo: "Con el 

objeto de desarrollar la producción gana
dera del país y asegurar el abastecimien-

. to de productos y subproductos pecuarios. 
declárase de utilidad pública y autorízase 
la expropiación total o parcial de ganado 
bovino y ovino, de acuerdo a las normas 
de este artículo". 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor CORVALAN (don Luis).

Esta indicación, presentada por nosotros. 
versa sobre una materia acerca de la cual 
el Senado ya se pronunció, al discutirse 
una proposición de los Senadores" socialis
tas para extender la expropiabilidad al 
ganado y las maquinarias. Es decir, sobre 
el particular ya hay juicio formado. 

Por lo tanto, para evitar la lectura de 
los demás artículos propuestos en lo con
cerniente a la ganadería, que forman un 
cuerpo, un capítulo, pediría que simple
mente se rechazaran y, junto con ello, se 
dejara constancia de nuestros votos a fa
vor y de que, a nuestro juicio, el proyecto 
de reforma agraria tiene una grave limi
tación al no meter mano a la ganadería y 
a la maquinaria. 

-Se rechaza la indicación renovada 
referente a los artículos mencioruulos, con 
los votos favorables de los Senadores co
munistas y socialistas y del señor Barros. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Indicación renovada número 667, tendien
te a incorporar el siguiente artículo nue
vo: 

"Para los fines de proteger la vegeta
ción natural autorízase a la CORA para 
expropiar predios rústicos y para los fi
nes que se indican en el inciso final de 
este artículo: 

"Los terrenos poblados de araucaTias u 
otras especias arbóreas naturales, como 
también los terrenos situados hasta un 
kilómetro de distancia del borde de los 
lagos que constituyan bienes nacionales 
de uso público. 

"Los terrenos expropiados de acuerdo 
con lo dispuesto en este artículo tendrán 
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la calidad de Parques Nacionales de Turis
mo". 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor P ALMA.- Creo que esta in

dicación envuelve una política razonable, 
que habrá que afrontar en un futuro pró
ximo, sobre todo cuando discutamos el 
nuevo proyecto de bosques, entre parénte
sis, se halla en el Senado. Pero estimo im
procedente tratar el tema en esta ocasión. 
Cuando llegue el momento, participaremos 
en la elaboración más detallada de una 
idea como la contenida en la indicación. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).-
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cf'rrado el debate. 
En votación. 
-(Durante la votación). 
El señor CORVALAN (don Luis).

No puedo votar, por estar pareado con el 
Honorable señor Fuentealba, pero me pa
rece que el hecho de existir un proyecto 
sobre este asunto no impide la aproba
ción del. artículo propuesto. N o daña en 
absoluto adelantar en este aspecto. 

En verdad, el precepto se refiere a una 
cuestión de interés nacional: preservar las 
araucarias y otros árboles autóctonos de 
nuestro territorio. 

-Se rechaza la indicac1;ón (9 votos con
tra 5 y 2 pareos). 

El señor BULNES. SANFUENTEs.
Señor Presidente, pediría dos minutos pa
ra dejar constancia de algunas ideas rela
cionadas con el artículo 313, ya aprobado. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
Si le parece a la Sala,. concederé dos minu
tos al Honorable señor Bulnes. 

Acordado. 
El señor BULNES SANFUENTES.

Acabo de advertir que el penúltimo inciso 
del artículo 313 establece -que el impuesto 
a las ganancias de capital, establecido en 
el Título IV de la ley de la Renta, que 
corresponde aplicar en los casos de expro
piación de bienes raíces, podrá pagarse 

anualmente en la proporción que el mismo 
artículo señala. 

Dej o en claro que no existe en la actua
lidad en nuestra legislación un impuesto 
sobre las ganancias de capital en los casos 
de expropiación. El impuesto sobre las 
ganancias de capital es aplicable exclusi
vamente a las diferencias que se obtienen 
en las enajenaciones voluntarias. Tal fue 
el espíritu con que se dictó la ley 15.564. 
Los abogados de Impuestos I{¡ternos, que 
han estudiado el problema, así lo han dic
taminado. Porque la expropiación, en De
recho, no es enaj enación. La expropiación 
es un acto unilateral por el cual el Estado 
adquiere la propiedad de una cosa. N o es 
una enajenación, que supone el consenti
miento de la parte que se desprende de la 
cosa. 

He querido dej al' constancia de mi opi
nión, para la historia del establecimiento 
de la ley. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Corresponde tratar la indicación renova
da número 671, tendiente a introducir el 
siguiente artículo nuevo: "En un mismo 
predio agrícola los salarios de los trabaJa
dores serán iguales para un mismo traba
jo. A partir de la fecha de promulgación 
de esta ley se procederá a nivelar los sa
Larios de cada predio de acuerdo al más 
alto para una misma función. En ningún 
caso el trabajo a trato podrá tener una 
remuneración inferior aJ salario al día". 

Esta indicación renovada aparece sus
crita por los Honorables señores Salomón 
Corbalán, Allende, Contreras Tapia, Alta
miran o, Contreras Labarca, Ámpuero, 
Luengo, Campusano, Chadwick, Luis Cor
valán y Teitelboim. 

El señor LUENGO (ViCepresidente).
En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor CORBALAN (don Salomón). 

- El texto de la indicación es suficien
temente claro, pero quiero hacer ver .a los 
señores Senadores su justicia y necesida·d. 
Actualmente, existe una odiosa e injusta 
discriminación en los salarios agrícolas. 
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Ello ha quedado de manifiesto en reite
radas ocasiones, incluso con motivo de los 
últimos conflictos laborales de los campe
sinos. 

Por ejemplo, el obrero inquilino percibe 
una remuneración compuesta, en parte, 
por dinero efectivo y, en parte, por rega
lías. El total constituye el salario. Sin 
embargo,. los obreros afuerinos o volunta
rios, vale decir, aquellos que no son inqui
linos, carecen de regalías o reciben muy 
pocas, pues no tienen casa ni derecho a 
tierra, o sea, las regalías fundamentáles, 
r muchas veces tampoco reciben comida. 
En otras palabras, estos obreros, que rea
lizan exactamente el mismo trabajo que 
los inquilinos -las mismas horas de tra
bajo, las mismas labores-, perciben una 
remuneración inferior, con la agravante 
de que no tienen regalías que podrían per
mitirles resarcirse de la injusticia de te
ner un salado más bajo. 

En Colchagua, donde tanto caudal se 
ha hecho del salario de 8 escudos que se 
habría impuesto por el criterio del Go
bierno, resulta que la mayor parte de los 
obreros son voluntarios. Pues bien, a ellos 
se les fijó un salario de 6 escudos. En cir
cunstancias de que -repito- realizan las 
mismas tareas que los inquilinos, se les 
ha fijado un salario inferior en dos escu
dos al que obtienen éstos. Lo racional y 
lógico es que para una misma función, 
para un mismo trabajo, dentro de un mis
mo predio, exista igual remuneración; es 
decir, que se otorgue el salario de acuerdo 
con el trabajo realizado. 

Aparece como una discriminación abso
lutamente injusta y odiosa establecer ni
veles de salarios distintos en un mismo 
predio. Por eso, presentamos esta indica
ción, y esperamos que el Senado la acoj a, 
por ser de absoluta justicia. 

-Se rechaza la indicación (8 votos con
tra 5 y -5 pareos). 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Indicación número 680, renovada por los 
mismos señores Senadores, para agregar 
un artículo nuevo que dispone que dentro 

de las expropiaciones se comprenderá tam
bién la maquinaria, los "implementos" 
agrícolas y los enseres de labranza. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor CORV ALAN~ (don Luis).

Se refiere a una materia ya resuelta por 
el Senado. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
Queda retirada. 

El señor CORVALAN (don Luis).-Es 
mejor que se rechace, con nuestros votos 
afirmativos. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
Podríamos suspender la sesión hasta las 
dos y media. 

El señor VON MüHLENBROCK.
Continuemos, señor Presidente. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Falta muy poco. Podríamos terminar. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
Ese es mi deseo, señor Senador, pero al
gunos de los artículos transitorios susci
tarán debate. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Tenemos tiempo hasta la una y media. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
Muy bien. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
En el artículo 1 Q transitorio, que las Co
misiones proponen modificar, hay una in
dicación renovada, la número 1652, para 
agregar el siguiente inciso: "Lo dispuesto 
en este artÍCulo no será aplicable a aque
llas propiedades que hayan sido adquiridas 
antes de la vigencia de la ley NQ 116.4l65, 
siempre que se reúnan las siguientes 'con
diciones: a) que la adquisición haya sido 
hecha en subasta pública, y b) que no· 
exista relación de parentesco entre el ad.:. 
quirente y el vendedor en toda la línea rec-

. ta tanto en afinidad como consanguinidad 
y en la colateral hasta el segundo grado 
de afinidad o tercer grado de consangui
nidad". 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
En discusión. 
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Ofrezco la palabra. 
El señor BULNES SANFUENTES.

Señor Presidente, quiero dejar constancia 
.de que Ql artículo 19 transitorio, con la 
modificación propuesta o sin ella, repre
senta no sólo un atentado contra un prin
cipio constitucional clarísimo, sino tam
bién contra uno de los derechos humanos 
más elementales, porque viene a estable
cer una sanción a posteriori para un acto 
que, en el momento en que se ejecutó, la 
ley consideraba perfectamente lícito. No 
existía disposición legal alguna que impi
diera dividir libremente los predios agrí
colas; sólo había la intención del Gobierno 
{le llegar a estatuir disposiciones legales 
en ese sentido. 

Así ocurría en el período a que esta nor
ma se refiere, o sea, desde el27 de noviem
bre de 196'5 hasta el momento en que se 
dictó la ley que prohíbe la división de los 
predios agrícolas. 

Frente a este acto perfectamente legíti
mo, respetado por la ley, que producía to
dos sus efectos legales un año después, se 
quiere establecer una disposición que im
pone una sanción durísima á quienes lo 
ejecutaron. 

A los predios que se han dividido des
pués del 21 de noviembre de 19-65, aunque 
tengan menos de 80 hectáreas de superfi
cie, no sólo se los somete expresamente 
a expropiación, sino que se establece que 
la indemnización se pagará con sólo 1 ro 
al contado. 

Digo que esta norma viola la letra y es
píritu claros de un precepto constitucio
nal, porque el artículo 11 de la Carta Fun
damental dispone: "Nadie puede ser con
denado, si no es juzgado legalmente y en 
virtud de una ley promulgada antes del 
hecho sobre que recae el juicio." Pues bien, 
la norma en debate pretende que se juz
gue y condene a un individuo en virtud de 
una ley dictada un' año después del hecho 
sobre el cual recaería el juicio. 

Si los señores Senadores hacen un poco 
de memoria, recordarán que en los tiem-

pos de Juan Sin Tierra, los pueblos aspi
raban a que no se pudiera condenar' a na
die en virtud de legislaciones promulgadas 
con posterioridad al hecho que había que 
juzgar. Precisamente, una de las conquis
tas del pueblo inglés en la Carta Magna 
fue este principio, que hoy está incorpora
do a todas las constituciones del mundo 
civilizado. 

Repito: no sólo se está atropellando la 
Carta Fundamental, sino también un de
recho humano inalienable, porque el ser 
humano pasa a no tener libertad ni segu
ridad, si el acto que ejecuta, perfectamen
te lícito, al amparo de la ley, puede maña
na ser transformado en delito por un le
gislador y reportarle penas de cualquiera 
especie. 

Por fortuna, en este país no sólo hay 
Gobierno y Congreso Nacional, sino tam
bíén tribunales de justicia. Y estoy segu
ro de que este artículo será declarado nu
lo, como, lo es en esencia, por la Corte Su
prema, tan pronto se recurra a ella de ina
plicabilidad. 

La indicación' que he firmado junto a 
otros señores Senadores para atenuar un 
poco los efectos de este artículo, a mi en
tender no tiene mayor importancia, por
que el precepto completo es nulo y debe
rá ser abrogado por la Corte Suprema, pa
ra defender -repito- no sólo nuestra 
Carta Fundamental, sino, además, un de
recho humano inalienable. 

La señora CAMPUSANO.-Señor Pre
sidente, en realidad, no es extraño oír al 
HonOl'able señor Bulnes defender los in
tereses de su clase. 

Las cárceles de Chile están llenas de 
hombres y mujeres del pueblo, a los cua
les se ha aplicado la ley, que la gran ma
yoría de ellos no conoce, porque viven en 
los extramuros de las ciudades o provin
cias o porque no saben leer ni escribir. 

Durante muchos años, con absoluto vi
gor, se han dictado al pueblo leyes que és
te ignora. Es muy conocido el caso del 
obrero agrícola de la zona magallánica, 



SESION 72f!., EN 19 DE ENERO DE 1967 3813 
==================== 
respecto del cual el abogado de la Explo
tadora de Tierra del Fuego -esta com
pañía, en alianza con todos los sectores re
accionarios, quedó marginada ayer, de la 
reforma agraria- pidió pena de muerte 
por haber robado un cordero. 

Por eso, digo que los señores de la De
recha reclaman porque en mínima parte 
se les aplicará una ley; porque los latifun
distas hicieron todas las expropiaciones, 
desde 19'63 en adelante, influidos por el 
miedo y el temor de que el movimiento 
popular subiera al Poder y se implantara 
una verdadera reforma agraria. 

En consecuencia, estimo que debe apli
cárseles la ley que ahora discutimos. 

El señor BULNES SANFUENTES.
La Honorable señora Campusano está sos
teniendo, en buenas cuentas, que los ha
bitantes de este país no sólo deben atener
se a las leyes, sino también a las inten
ciones de los gobernantes. Quien no respe
te esa intención, mañana puede ser con
denado a esta tremenda sanción económi
ca, como también a penas corporales. 

Eso significa no tener ningún sentido 
jurídico ni respeto alguno por los derechos 
de las personas. 

Nosotros vivimos sometidos a la ley, y 
no a las intenciones de nadie. 

La señora CAMPUSANO.-Pero los la
tifundistas hicieron· con determinada in
tención la división de los predios. 

. El señor DURAN.-Señor Persidente, 
no distraeré la atención del Senado ha
ciendo una exposición de puntos de vista 
con relación a este precepto, que no sólo 
es aberración jurídica, sino atropello a 
normas esenciales para la convivencia 
moral. 

Sin embargo, no me he resistido a de
cir algunas palabras acerca de lo que he
mos escuchado a la Honorable señora 
Campusano, quien está convencida de que 
el artículo en debate tiene como finalidad 
proteger a determinados grupos sociales o 
económicos, que Su Señoría denomina plu-

tocracia o sectores terratenientes. Y ese 
sentido de odiosidad con que la señora Se
nadora observa la disposición, cuando pre
tende proteger los derechos consagrados 
en la Constitución Polrtica o las leyes, la 
ciega y le impide comprender otras reali
dades que tanto el Senador que habla co
mo el Honorable señor Luengo, represen
tante de la zOha, conocemos. 

En varias ocasiones, he tenido oportuni
dad de señalar el atropello que se inflinge 
a las personas de situación económica hol
gada o importante, que se justifica, en 
concepto de muchos, dentro del lenguaje 
politizado o demagógico a que se han ido 
acostumbrando el Congreso Nacional y el 
país. 

N o deseo deternerme a hacer un examen 
exhaustivo sobre la injusticia de esta dis
posición, sino, simplemente, destacar un 
hecho: en la zona de nuestra representa

ción, en la comuna de Toltén, se hizo la di
visión de un predio, y no fue adquirido 
por terratenientes ni latifundistas. Se tra
ta, como lo sabe el señor Vicepresidente de 
la Corporación, que integra la combina
ción denominada FRAP, de una serie de 
pequeños adquirentes. Los terrenos abar
can una superficie que fluctúa entre 15 
y60 hectáreas. Esas personas, por inter
medio del organismo estatal respectivo, 
están siendo víctimas de este mismo tipo 
de política. 

Lo anterior lo señalé en las Comisiones . 
Tal situación se produjo como consecuen
cia de que entre los adquirentes había un 
dirigente del Partido Socialista, quien, du
rante una proclamación presidencial del 
señor Allende y ante la provocación de un 
elemento fascistoide de la comuna de Pi
trufquén, sacó a éste de la concentración. 

Es la hora de la "vendetta", similar a la 
que conocemos en esta oportunidad, co
mo consecuencia de un acto legítimo del 
Senado con relación a un permiso consti
tucional: todos los señores Senadores sa
ben que comenzó la hora de los cuchillos 
largos. 
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El señor P ALMA.-De los dientes lar
gos. 

El señor DURAN.-Lo digo, porque en 
las últimas horas he tenido ocasión de ver 
cómo empezó a actuar la máquina des
troncadora. Y uso el término "destronca
dora", porque estamos hablando en el len
guaje de la reforma agraria. 

Estos cuchillos largos adoptan hoy una 
actitud de venganza porque el Senado, en 
uso legítimo de sus derechos, bien o mal, 
equivocado o no, en una posición justa, 
negó el permiso al Presidente de la Repú
blica para ausentarse del país. 

No creo que sea bueno, justo, correcto ni 
moral que estos hechos se produzcan. Y 
hacen muy mal, a mi juicio, los dirigentes 
políticos que impulsan este tipo de cam
pañas que, en definitiva, resultan muy neo' 
gativas. 

No estoy defendiendo a nadie en parti
cular, ni siquiera el atropello ignominioso 
a la gente de Toltén. "Tampoco me preo
cupa lo que en definitiva ocurra con este 
precepto en los tribunales de justicia. 
Tan sólo quiero dejar constancia de cómo 
la pasión, la ceguera, la ignorancia o los 
odios, pueden llevar a un Gobierno a una 
lÍnea de absoluta tolerancia con quienes 
manejan o siembran un política de odio si
dades y llegan a cometer ese tipo de dis
parates. 

Tengo el convencimiento de que los tri
bunales de justicia declararán inconstitu
cional la norma que se está dictando por 
una doble razón: primero, porque no se 
pueden promulgar leyes fundadas en re
formas constitucionales que se aprobarán 
posteriormente. Una reforma de esta índo
le no hace buena una ley dictada con vio
lación de un precepto constitucional exis
tente. Y segundo, porque ni aun la dispo
sición modificada de la Constitución -la 
promulgada hoy por el Presidente de la 
República; precepto discutible en cuanto a 
su fondo- ampara el atropello que aquí 
se está cometiendo. 

Por eso, estimo conveniente que los Se-

nadores de Gobierno comprendan que es-
tán dictando una disposición que produ
cirá dificultades y que no logrará aplicar
se para alcanzar el objetivo que la ins
piró. 

No obstante darme cuenta de que es di
fícil lograr éxito respecto del plantea
miento que hemos formulado, quiero dejar 
constancia de mis puntos de vista y anti
cipar que votaré favorablemente la indi
cación que he firmado, no porque ella va
ya a modificar el carácter inconstitucional 
de la disposición que comentamos, sino: 
porque, por lo menos, aminora el atrope
llo y, en todo caso, salva algunas arbitra
riedades aún más visibles. 

El señor REYES.-Entre las indicacio
nes, hubo una que firmé para los efectos 
reglamentarios, a fin di! que este artículo 
fuera suprimido. 

A mi juicio, la disposición, en la forma 
como está redactada, contiene disposicio
nes respecto de las cuales los argumentos 
dados por los señores Senadores, si no en 
BU integridad, por lo menos en parte con
sidero atendibles. 

Sin embargo, tenemos orden de partido 
de votar negativamente la indicación y a 
fa vor del artículo. 

-Se aprueban las enmiendas propues
tas por las Comisiones unidas. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
En votación la indicación renoyada núme-
1'0652. 

-(Durante la votación). 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Voto 
que sí, por estimar inadmisible aprobar 
disposiciones legales con efecto retroac
tivo. 
- Fundado en eso mismo, suscribí la indi
cación renovada que ahora votamos. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Voto que sí, aun cuando atribuyo poca im
portancia a la indicación, porque me asis
te la certeza de que la Corte Suprema de 
,J usticia, en cada uno de los recursos de 
inaplicabilidad de que conozca con rela-
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ClOn a esta materia, declarará que el ar
tículo 19 transitorio es inconstitucional en 
su integridad. 

-Se rechaza la indicación renovada (11 
votos por la negativa, 10 por la afirmati
va y 3 pareos). 

El señor MIRANDA.-Podríamos sus
pender la sesión, ya que faltan alrededor 
de catorce artículos por tratar. Además, 
el artículo 29 transitorio se prestará para 
un largo debate. 

El señor CORVALAN (don Luis).
Entiendo que están pendientes tan sólo 
una o dos indicaciones renovadas. Sería 
mejor que continuáramos sesionando has
ta dejar despachado el proyecto. 

El señor VON MÜHLENBROCK.-Me 
'parece que antes de la una y media podría
mos terminar el debate, pues lo que resta 
por ver es muy fácil. 

El señor CORVALAN (don Luis).
Además, existe el peligro de que en la tar
de no haya quórum de votación. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
¿ Hay acuerdo para suspender la sesión? 

N o hay acuerdo. 
El señor Secretario me comunica que 

sobre el artículo 29 transitorio hay infor
me de la Comisión de Legislación, y que el 
Honorable señor Chadwick, presidente de 
la Comisión, que está ausente de la Sala, 
manifestó su deseo de participar en el de
bate. 

En consecuencia, si le parece a la Sala, 
se suspendería la sesión hasta las tres de 
la tarde. 

Acordado. 
Se suspende la sesión. 

-Se suspendió a las 13.19. 
-Se reanudó a las 15.6. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).-
Continúa la sesión. 

En discusión el artículo 29 transitorio. 
Ofrezco la palabra. 
El señor CHADWICK.=--- Con relación 

a este artículo, el Senado pidió informe 

a la Comisión de Constitución, Legisla
ción, Justicia y Reglamento, el cual está 
a disposición de los señores Senadores. 

Parece natural que la Mesa ponga en 
discusión el informe y tome votación so
bre él, antes de pronunciarse sobre la dis
posición propuesta en el proyecto, pues de 
la actitud que adopte el Senado respecto 
de dicho documento dependerá lo que pue
da resolver más adelante la Sala sobre el 
artículo 29 transitorio. 

Por eso, hago indicación para debatir 
el informe que está a disposición de los se
ñores Senadores. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
Si le parece a la Sala, se procederá en la 
forma solicitada por el Honorable señor 
Chadwick, en el sentido de discutir pre
viamente el informe de la Comisión de 
Legislación. 

Acordado. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

El informe a que ha hecho referencia el 
señor Presidente cuenta con la firma de 
los Honorables señores Chadwick (presi
dente), Juliet, Pablo, Teitelboim y Sepúl
veda. Las conclusiciones a que llega son 
las siguientes: 

"1.- La mayoría de vuestra Comisión 
formada por los Honorables señores Chad
wick, Pablo y Teitelboim consideró que no 
había infracción constitucional alguna al 
artículo 80 de la Constitución Política del 
Estado. 

"Los Honorables Senadores señores Ju
liet y Sepúlveda, en voto de minoría, esti
maron que se vúlneraba esa disposición. 

"2.- La unanimidad de la Comisión es
timó que el artículo en consulta se ajusta 
a la Carta Fundamental en lo que se refie
re a las normas sobre competencia. 

"3.-La Comisión también la consideró 
constitucional en cuanto a las nuevas dis
posiciones sobre procedimiento, con la sal
vedad que formularon los señores Juliet' 
y Sepúlveda en relación al artículo 24 de 
la ley de efecto retroactivo de las leyes, 
respecto a actuaciones y diligencias ya ini
ciadas. 
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"4.- La mayoría de la Comisión, con 
los mismos señores Senadores a que se 
hizo referencia en el punto 1.-, resolvió 
que no existe- en la especie, violación al
guna de la garantía constitueional de la 
propiedad que consagra el N\' 10 del ar
tículo 10 de la Constitución Política del 
Estado. 

"Los Honorables Senadores señores Ju
liet y Sepúlveda estimaron que se tras
gredía dicha garantía en cuanto a los de
rechos adquiridos de orden patrimonial 
nacidos bajo el imperio de la legislación 
vigente, y 

"5.- La unanimidad de la Comisión 
consideró que el artículo en consulta, en su 
referencia al artículo 32 del proyecto, que 
crea nuevas figuras delictiva:s, se ajusta 
a lo dispuesto en el artículo 11 de la Cons~ 
titución, pues la norma penal sólo se va a 
aplicar a los hechos constitutivos de deli
tos que se cometan o acaezcan después de 
la promulgación de la ley de reforma agra
ria. 

"En los términos expuestos, tenemos el 
honor de evacuaros la consulta que nos 
habéis formulado." 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor MIRANDA.- Nos limitaremos 

a la opin~ón de los Honora1bles señores 
Juliet y Sepúlveda que, a nuestro juicio, 
es la que más se aviene con el precepto 
de la Constitución Política del Estado. 

A nuestro entender y coinddiendo con 
el voto de minoría de los Senadores men
cionados, la disposición sobre la cual se 
formuló la consulta, o sea, el artículo 29 
transitorio, vulnera el artículo 80 de la 
Carta Fundamental en todos aquellos ca
sos en que haya juicios pendientes, pues 
esa norma transitoria viene a resolver por 
la vía legal situaciones y derechos válida 
y legítimamente ejercidos ante los tri
bunales de justicia en conformidad a la 
legislación vigente. Muchas de tales ale
gaciones y defensas, si se les aplica la 
nueva legislación, dejarían de tener sen-

tido y eficacia, y los tribunales no tendrían 
otra función que desestimarlas, con lo cual 
se produce el hecho grave de que el Con
greso Nacional, mediante el mecanismo de 
la ley, resuelve sobre juicios pendientes 
ante la justicia ordinaria, predicamento 
que es inaceptable. 

Si bien los señores Senadores recono
cen que el Congreso no entra a juzgar 
directamente la causa ni a avocarse a su 
conocimiento en el sentido literal del tér
mino, evidentemente su decisión produce 
el mismo resultado, pues afecta los dere
chos de las partes y resuelve los litigios 
incoados alterando fundamentalmente la 
decisión del tribunal y la situación jurídi
ca de los interesados en el proceso, lo que 
es improcedente. 

Además, a juicio de los mismos señores 
Senadores, de las actuaciones o diligencias 
judiciales ya realizadas, han nacido dere
chos adquiridos consagrados por el ar
tículo 24 de la ley de efecto retroactivo, 
los que desde el momento en que tienen 
naturaleza patrimonial quedan bajo la 
garantía del derecho de p¡ropiedad que 
consagra el N9 10 del artículo 10 de la 
Constitución Política del Estado. 

Tal es, en esencia, la opinión de los se
ñores Senadores que sostuvieron el voto 
de minoría y que nosotros compartimos. 

En el deseo de no prolongar el debate, 
hemos querido dejar expreso testimonio 
de la opinión de los Senadores aludidos, 
con el objeto de incorporarla a la discu
sión del artículo, que, como recordó el 
Honorable señor Chadwick, fue objeto de 
largo debate en las Comisiones, y en se
guida se aceptó la proposición de enviarlo 
en consulta a la Comisión de Legislación 
y Justicia. 

Por otra parte, estimamos que en la 
práctica la disposición en debate dará lu
gar a infinidad de recursos de inaplicabi
lidad que, en definitiva, deberá conocer la 
Corte Suprema. 

A nuestro juicio, las observaciones for
muladas en la Comisión por los Honora
bles señores Juliet y Sepúlveda se avienen 
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con el criterio que permanentemente se ha 
sostenido con relación al artículo 80 de la 
Constitución, y por eso estimamos que 
éste es vulnerado. 

No es mi ánimo intervenir más latamen
te sobre la materia, tanto más cuanto que 
el informe de la Comisión de Constitución, 
Legislación y Justicia -debo reconocer
lo- ha evacuado un estudio serio y com
pleto respecto del problema. 

El señor CHADWICK.- El informe 
que conoce la Sala es el resultado de una 
elaboración absolutamente científica des
de el punto de vista jurídico, que se pre
senta a la consideración de los Honorables 
Senadores con la máxima idoneidad. 

Antes de deliberar, los miembros de la 
Comisión de Constitución, Legislación y 
Justicia estimamos conveniente oír la opi
nióndel profesor más antiguo de la Cáte
dra de Derecho Constitucional de la Uni
versidad de Chile, don Jorge Guzmán Di': 
nator, quien puede ser considerado, no só
lo un profesor ampliamente informado so
bre la materia -por lo que ya he dicho--, 
sino además dotado de especial autoridad 
frente al Partido Radical, pues es uno de 
sus militantes más distinguidos en las es
feras universitarias. 

De manera que el informe no ha sido 
elaborado con un propósito determinado.' 

Debo confesar, además, que sugerí este 
acuerdo a la Comisión, porque tenía el 
convencimiento más abosluto de que el ar
tículo 29 transitorio no vulnera disposi
ción constitucional de ninguna especie; 
que no hay razonamiento alguno que pue
da hacer vacilar respecto de esa convic
ción, porque el precepto en referencia es 
absolutamente claro, y no admite dos in
terpretaciones. Tan así es que cuando la 
disposición del artículo 80 del Código Fun
damental fue revisada por los contituyen
tes de 1925, los miembros de la Comisión 
Especial estimaron innecesario entrar a su 
estudio en detalle, pues fue opinión uná~ 
nime que dicho precepto, que venía de la 
Constitución de 1933, no daba lugar a nin· 
guna duda sobre su correcta aplicación. 

El precepto contiene la norma de inde~ 
pendencia del Poder Judicial en el ejerci
cio de las facultades que le son inherentes. 
y así, su primera oración dice que "la fa
cultad de juzgar las causas civiles y cri
minales pertenece exclusivamente a los 
Tribunales establecidos por la ley". 

Aunque los profesores del ramo y los es
tudiosos de la Constitución Política del 
Estado señalen que esa afirmación es ex
cesiva, porque la propia Carta Fundamen
tal prevé casos en que el Congreso Na
cional ejerce funciones judiciales y otros 
en que también lo hace la Administración, 
lo cierto es que la idea matriz está sufi
cientemente expresada en el sentido de 
que, no obstante que la Ley Suprema auto
riza excepciones, los casos civiles y cri
minales deben ser juzgados por los tribu
nales de justicia. 

La disposición que completa este artícu
lo enfatiza o acentúa la idea expresada por 
el constituyente. Dice que "ni el Presiden
te de la República, ni el Congreso, pueden, 
en caso alguno, ejercer funciones judicia
les, avocarse causas pendientes o hacer 
revivir procesos fenecidos". 

De modo que la prohibición que el cons
tituyente consagra en tal precepto no va 
ni puede ir más allá de lo que dice el te
nor literal de la disposición. Es un prin
cipio general de derecho que no puede ser 
desconocido en cuanto a que las prohibi
ciones son .de interpretación restringida. 
Cada vez que nos encontramos ante una 
prohibición, no puede el intérprete dar 
una aplicación extensiva a casos análogos 
o a situaciones semejantes. Lo que se pro
hibe es sólo lo comprendido en aquella re
gla que consagra la disposición respectiva. 
Pero, como dice el informe, ejercer fun
ciones judiciales es, en último término, 
juzgar. y ésta es una operación lógica que 
de ninguna manera se confunde con la que 
es propia del legislador, quien está llama
do a dar las normas generales. Cada vez 
que e1 legislador cumple esta función, que 
es suya por antonomasia, está dando nor-
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mas generales; de ninguna manera está 
ejerciendo funciones judiciales. El juzga
miento -tuve ocasión de recordarlo en la 
Comisión, y en el informe así se dice- es 
el resultado de una operación lógica, que 
supone reconocer la existencia de una 
norma, premisa mayor de un verdadero 
silogismo, para determinar en seguida el 
caso particular sometido a juicio, lo que 
desempeña la función de 1:\ premisa me
nor. La decisión no es sino la conclusión 
necesaria que resulta de esta relaci.ón ló
gica entre las normas generales y el caso 
particular sometido a juzgamiento. Por 
eso, es conceptualmente inadmisible, una 
aberración, confundir lo que el legislador 
dispone para todos los casos que se en
cuentren o puedan encontrarse compren
didos dentro de la norma, con la operación 
de juzgamiento, que es siempre una deci· 
sión radicadá en casos particulares, me· 
diante la extracción de la decisión que ha
ce el juez de la premisa mayor y de la 
identificación del caso llamado a juzgar. 

No deseo dilatar estas observaciones, 
pues me parece que todo cuanto se dice en 
el informe es suficiente y no necesita adi
ciones. 

Pensar, como lo ha hecho la minoría, 
que el legislador está impedido de dictar 
normas generales porque podría llegar a 
afectar a algunas causas sometidas a liti
gio, es apartarse no sólo del sentido lite
ral de los términos empleados por el cons
tituyente de la regla de hermenéutica que 
obliga a dar a las prohibiciones una inter
pretación restrictiva, del sentido lógico 
que tiene el acto de juzgar, sino, además, 
significa ponerse en contradicción con 10 
que pacíficamente ha sido aceptado en 
nuestro país, sin discusión alguna, a lo 
largo de los años, y que está suficiente
mente ilustrado en el artículo 9Q del Códi
go Civil, que es obra, como todo el cuerpo 
legal, de don Andrés Bello, jurista de la 
más alta reputación en toda América La
tina. Andrés Bello, siendo un liberal en su 
concepción filosófica, no tuvo vacilación 

alguna en admitir que el legislador puede, 
incluso, dictar leyes interpretativas. Y di
jo en el iltciso segundo del artículo '9Q del 
Código Civil, que en ese caso los juicios 
pendientes deberán sujetarse a la ley in
terpretativa dictada por el Congreso Na
cional durante la tramitación de esos jui:
cios. Lo dijo en los siguientes términos: 
"'Sin embargo, las leyes que se limiten a 
declarar el sentido de otras leyes, se en
tenderán incorporadas en éstas; pero no 
afectarán en manera alguna los efectos de 
las sentencias judiciales ejecutoriadas en 
el tiempo intermedio." ,Por lo tanto, si la 
sentencia judicial no ha alcanzado ese 
grado que pone término al litigio, que lo 
deja ejecutoriado, debe ceñirse a la nueva 
ley que con el carácter de interpretativa 
sancione el Congreso Nacional. Esto vie
ne a demostrar que ya en el siglo XIX no 
había duda alguna respecto del poder que 
tiene el Congreso Nacional para entrar a 
regir la sustancia, de lo litigioso, la mate
ria misma que debe decidir el juez. 

El señor PALMA.-Participo del crite
rio manifestado por el Honorable s,eñor 
Pablo, pero deseo hacerle una consulta: 
¿ significa esto la iniciación de una nueva 
demanda para todo aquello que hubiera 
sido resuelto? 

Ei señor CHADWICK.-No, señor Se
nador. Me hago cargo de la pregunta que 
acaba de formular el Honorable señor Pa
blo, y doy una respuesta negativa. No se 
trata de que deba iniciarse un nuevo jui
cio, sino que el tribunal que está conocien
do de la causa deberá arreglar su juzga
miento a la nueva ley que le viene a seña
lar cuál es el alcance de la antigua. 

Es ciertó que Andrés Bello limitó esta 
ultraacción, la retroactividad de la ley, a 
los casos de la ley interpretativa. Pero 
también es cierto que ha sido principio in
concuso, nunca discutido por la Corte Su
prema, que la irretroactividad de las le
yes civiles es meramente legal; o sea, que 
no nace de la Constitución Política, que no 
significa una limitación para el legislador 
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y que su verdadero' papel es de interpreta
ción o de hermenéutica en el caso de du
das. Cuando el legislador tiene la volun
tad conocida de dar a sus disposiciones 
efecto retroactivo, deben aplicarse sus pre
ceptos con ese alcance, a menos que se 
trate de una cuestión penal o se lesione 
un derecho de propiedad al margen de las 
garantías del número 10 del artículo 10 
de la Constitución Política. 

Por lo tanto, la cuestión relacionada con 
el artículo 80 nos pareció puramente for
mal, sin ningún contenido que obligara a 
meditación muy exhaustiva. 

El problema podrá presentarse, en cam
bio, en el número 10 del artículo 10 de la 
Constitución Política: si las personas cu
yos predios van a ser expropiados han ad
·quirido ya un derecho del cual no podrían 
ser privadas sin la correspondiente indem
nización. Así planteada la cuestión, la Co
misión no tuvo mucho trabajo, porque se 
anticipó el Gobierno, por intermedio de 
uno de sus altos funcionarios' y después 
mediante un oficio del Ministerio de Agri
cultura, a dar la interpretación del autor 
de la indicación, que ha pasado a ser ar
tículo 29 transitorio del proyecto de refor
ma agraria. En esas explicaciones, reite
radas y confirmadas por el Ministro de 
Agricultura, quedó establecido que la ex
propiación no perfeccionada es aquella 
cuya gestión no ha terminado, que se en
cuentra pendiente, sea porque el plazo qUe 
tiene el expropiado para reclamar no ha 
empezado a correr por no haber sido noti
ficado, sea porque estuviera transcurrien
do, sea porque se han ejercitado los de
rechos y el juicio no ha' terminado por 
sentencia ejecutoriada, por transacción o 
avenimiento. En todos estos casos, y para 
los efectos del artículo 29 transitorio el 
Gobierno, autor de la indicación, aclar~ y 
precisa que se trata de expropiaciones no 
perfeccionadas y que este concepto no tie
ne otro alcance. Entonces, el más empeci
nado en ver inconstitucionalidad en lo re
lativo al número 10 del artículo 10 de la 

Constitución Política, se queda sin obje
ción posible que formular, porque si la 
expropiación no ha sido perfeccionada, si 
no ha salido del patrimonio del expropia
do el bien raíz sobre el cual recaerá la 
expropiación, tampoco aquél ha adquiri
do crédito de ninguna especie, no ha in
gresado a su patrimonio un derecho de 
terminado que pueda hacer valer contra 
la entidad expropiadora. Tiene una mera 
expectativa, la esperanza, la creencia, el 
temor de que su predio será expropiado, 
de que va a ser titular de un crédito. Pe
ro en el momento en que se aplica la ley, 
nada ha cambiado en su patrimonio. 

Cuando examinamos esta materia en 
la Comisión, formulé una pregunta muy 
sencilla: ¿ qué iba a decir el que man
tiene la objeción, en el caso de falleci
miento del que será expropiado? -¿ Van a 
sucederle los herederos en algún dere
cho de crédito, o lo sucederá,n en el bien 
de que se trata, en materia de un acuer
do de expropiación no perfeccionado? N o 
hay duda alguna de que no habiéndose 
finiquitado ese modo de adquirir, que al 
mismo tiempo es título de la expropia
ción, porque no está perfecta, el expro
piado sólo transmite a sus herederos el 
inmueble; no transmite crédito alguno;' 
no es titular de ninguna acreencia contra 
el Estado o el organismo expropiador. 
En esas condiciones, la nueva l·ey puede 
modificar las expectativas sin lesionar en 
forma alguna el número 10 del artículo 
J O de la Constitución Política. 

El señor REYES.-En el propósito de 
comprender mejor la interpretación que 
la Comisión de Legislación dio al artícuio 
29 transitorio, me interesaría conocer si 
el concepto de perfeccionamiento, es de
cir, de finiquito del trámite -Su Seño
ría me perdonará si no uso términos ju
rídicos muy exactos, porque no los domi
no-, puede aplicarse a otras operaciones 
finiquitadas, por ej emplo, mediante la ins
cripción de dominio del nuevo adquirente 
de subdivision.es, de conformidad con lo 
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establecido en el artículo 19 transitorio. 
Entiendo que, en opinión de Su Señoría, 
no pueden ser alterados los efectos de un 
juicio terminado, pero sí pueden quedar 
sujetos a las nuevas disposiciones que el 
Congreso dicte los que se encuentren en 
actual tramitación. De ahí que me per
mita relacionar este análisis que ha he
cho la Comisión respecto del artículo 29 , 

con el 19, y preguntar si así como se es
tima que aquellos actos finiquitados en 
el nivel judicial no pueden ser alterados, 
podrían ser afectados por esta ley los fi
niquitados en el nivet administrativo, re
conociendo determinados dominios. 

El señor CHADWICK.~El informe es 
categórico en cuanto advierte que la Co
misión sólo estudió el artículo 29 transi
torio. De esa limitación no podíamos sa
lirnos; porque a ello se refería la consul
ta que se nos formulaba. 

Eso sí que, dada la redacción de la con
sulta, nos sentimos autorizados para es
tudiar todas las obj eciones que pudieran 
formularse al artículo 29 transitorio. 

En esta forma respondo a la pregunta 
en lo principal: no hemos examinado el 
artículo 19 transitorio. 

Respecto del alcance del artículo 29 

transitorio, deseo agregar que se encuen
tra determinado en el oficio que envió el 
señor Ministro de Agricultura, en el cual 
se hace la expresa salvedad de que el con
cepto de expropiación no perfeccionada 
sólo rige para este' precepto. 

Podría agregar opiniones muy perso
nales, en el sentido de que la naturaleza 
jurídica de la expropiación ha sido fija
da por la doctrina principalmente me
diante dos tesis: una, en que domina el 
criterio privadista, de Derecho Privado, 
que ve en ella una simple transferencia 
de dominio, y otra, de carácter publicis
ta, de Derecho Público, que ve principal
mente en ella un acto de autoridad. La 
Corte Suprema, tradicionalmente, ha di
cho que la expropiación no se perfeccio
na hasta que no haya sido enterado el 
precio. Esta doctrina la ha mantenido de 

conformidad con el texto antiguo del ar
tículo 10, N9 10, de la Constitución, que 
exigía el pago prévio. Naturalmente, aho
ra que el constituyente chileno admite' el 
pago a plazo, esa doctrina tendrá que 
considerar la nueva realidad constitucio
nal. 

En todo caso no hay ninguna duda en 
orden a que el artículo 29 transitorio, 
materia de nuestro informe, no admite 
la objeción de atender contra la disposi
ción del artículo 80 de la Constitución. 
Ei contra ningún otro. 

En cuanto a los reparos de inconstitu
cionalidad que se pudieran formular res
pecto del artículo 19 transitorio, no estoy 
en condiciones de absolver la pregunta, 
porque no lo estudié detenidamente. A mi 
juicio, si fue votado por la Sala, es por
que ha sido considerado, desde el punto 
de vista formal por lo menos, perfecta
mente constitucionaL 

El señor SEPULVEDA.-En la Comi
sión de Constitución que preside mi Ho
norable colega el señor Chadwick, quien 
ya ha tenido oportunidad de exponer en 
forma extensa los puntos de vista de los 
Senadores que formaron mayoría para 
informar en este caso -los Honorables 
señores Chadwick, Pablo y Teitelboim-, 
en compañía con el Honorable señor J u
liet sostuvimos criterios distintos de los 
expuestos por el Honorable colega, y plan
teamos, prácticamente, en el informe que 
conoce la Sala en esta oportunidad, un 
voto de minoría, que no compartía, como 
es natural, los puntos de vista expuestos 
con anterioríd&d. 

Con el Honorable señor J uliet creemos 
que la disposición del artículo 29 transi
torio del proyecto atenta contra derechos 
constitucionales y contra principios de 
derecho universalmente reconocidos, por
que atenta contra las normas más ele
mentales de derecho cambiar las reglas 
del juego mientras se están discutiendo 
hechos que afectan fundamentalmente a 
los derechos que asisten a una persona 
determinada. 
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Así como hay un principio constitu
cional consagrado en el artículo 11 de la_ 
Carta Fundamental, de que ninguna per
sona puede ser juzgada sino por las le
yes vigentes en el momento en que el he
cho que se considera punible fue confeti
do, así también, incluso en el orden pa
trimonial, los derechos no pueden ser de.: 
clarados por los tribunales sino en virtud 
de leyes vigentes en los momentos en que 
los hechos que los crearon fueron verifi
cados o consumados. 

No se pueden cambiar, así como así, 
las reglas del juego en el preciso momen
to en que se están juzgando estos hechos 
y en que ya hay derechos total o parcial
mente creados o afectados por el juicio 
que está pendiente. Al establecer el ar
tículo 80 de la Constitución que no puede 
avocarse al conocimiento de juicios pen
dientes, ni pretender resolver otra auto
ridad que no sean los tribunales de j us-

. ticia, a quienes lá Constitución y las le
yes se los ha entregado, está diciendo mu
cho más de lo que el texto de la Consti
tución expresa, si se lee en forma simple 
y clara. Es evidente que si se lee el ar
tículo 80 de la Constitución con el crite
rio de interpretarlo exclusivamente limi
tado al alcance directo de las palabras, 
significa que el Congreso Nacional esta
ría privado exclusivamente de transfor
marse en juez ... 

El señor CHADWICK.-AsÍ es. 
El señor SEPULVEDA.- ... , de traer 

los autos a conocimiento de esta Sala, de 
pondérar los hechos y alegaciones de de
recho formuladas en el juicio y de dictar 
sentencia transformándose en un verda
dero tribunal. Evidentemente, ese concep
to está reñido con la disposición del ar
tículo 80, y resultaría inconcebible pre
tender que su finalidad es que el Senado 
y la Cámara de Diputados en conjunto, 
en un momento dado, tuvieran la pere
gTina idea de traer juicios_ pendientes an
te los tribunales y dictar fallos dentro del 
Congreso Nacional. 

Como ello no puede ocurrir, el al can-

ce de la disposición es otro, porque no 
pueden dictarse disposiciones legales, ni 
mucho menos constitucionales, que no 
tengan ningún alcance, sino sólo un sen
tido teórico, inaplicables en la realidad. 
La ley se entiende dictada para producir 
efectos y no para 8er meras declaracio
nes de tipo romántico, teórico, doctrina
rio, que no están destinadas a producir 
efecto alguno. 

¿ De qué manera produce efecto la dis~ 
posición del artículo 80 en lo que al Con
greso Nacional se refiere? 

En lo referente al Presidente de la Re
pública, al Poder Ejecutivo, es muy clara. 
Si el Presidente de la República se lleva
ra los autos a su despacho y dictara de
cretos firmados por los Ministros de Jus
ticia o del Interior resolviendo una causa, 
incurriría en una violación flagrante del 
artículo 80 de la Constitución. Pero no 
se concibe que el Congreso Nacional, en 
cuerpo las dos Cámaras, actuando en con
junto o separadamente, puedan realizar 
ese mismo acto. 

¿ Cómo puede el Congreso Nacional vul-
nerar el artículo 80? Dictando leyes en 
forma directa, resolviendo el conflicto 
sometido a los tribunales, y es precisa-
mente lo que ocurre en la esencia del ar
tículo 29 transitorio del proyecto. Senci
llamente, por esta disposición se dictan 
normas de tal precisión, tan directamen
te encaminadas a resolver los juicios pen
dientes que existen sobre esta materia, 
que al juez que está conociendo de ellos 
liO le quedará sino aplicar las nuevas dis
posiciones de la ley y dictar una senten
cia en virtud de las normas que nosotros 
dictaríamos aquí por el camino de la ley. 
Porque ésta es la vía por la cual puede 
actuar el Congreso. No puede ser de otra 
manera. La leyes la vía que el Poder 

- Legislativo puede usar para intervenir 
en una facultad que la Constitución en
trega a los tribunales de justicia. En este 
caso, la leyes tan precisa que dicta nor
mas distintas a las vigentes en las leyes 
actuales. Evidentemente, por esta vía se-
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están resolviendo juicios pendientes; se 
están afectando derechos· que existen ac
tualmente y pertenecen a determinadas 
personas qu,e están litigando ante los tri
bunales de justicia. 

El Honorable señor Chadwick invoca
ba los antecedentes del oficio enviado por 
el señor Ministro de Agricultura a la Co
misión, precisando los alcances de lo que 
se entendía por expropiación no perfec
cionada, que son aquellas a las que se 
aplican las disposiciones del artículo 29 

transitorio. 
Tal vez se quiso dar la garantía de no 

afectar derechos, legítimos al decir que 
esta disposición sólo se aplicará a las ex
propiaciones no. perfeccionadas. Pero re
sulta que entre ellas están, precisamente, 
las sometidas en la actualidad al conoci
miento o resolución de los tribunales de 
justicia. 

El oficio de fecha 12 de enero, agre
gado al final del informe contenido en el 
boletín N9 22.636 -cito el número por
que creo que será muy valioso que que
de incorporado en la discusión del pro
yecto, puesto que en ese boletín aparece 
consignado el informe de la Comisión de 
Constitución, que deberá formar parte de 
la historia de la ley para su interpreta
ción posterior, si se llega a sancionar en 
definitiva la disposición-, dice que se 
entiende por expropiaciones no perfeccio
nadas las que hayan sido no~ificadas al 
propietario del predio expropiado, y el 
plazo para interponer el reclamo sobre la 
procedencia o sobre el monto de la indem
nización se encontrare pendiente. Ello es 
obvio, como lo es también que no estén 
perfeccionadas aquéllas que, habiendo si
do acordadas o decretadas, no han sido 
notificadas al dueño del predio expropia
do. Pero en el N9 29 de esta especifica
ción de las expropiaciones no perfeccio
nadas, se lee lo siguiente: 

"Aquéllas que, habiendo sido notifica
das al propietario del predio expropiado, 
éste ha interpuesto reclamo judicial den
tro de plazo respecto de su procedencia o 

sobre el monto de la indemnización, en
contrándose pendiente el juicio respecti
vo, por no haber terminado por sentencia 
judicial de término ejecutoriada, tran
sacción o avenimiento ;". 

De tal manera que estas normas se 
aplicarán derechamente a los juicios pen
dientes en la actualidad en que se esté 
litigando, precisamente, el monto de la 
indemnización, la forma de pago, los de
rechos que asisten al expropiado determi
nados en la ley 15.020 ü en otras vigen
tes, con relación a la reforma agraria 
que actualmente está en aplicación. 

Es un error de concepto, a mi juicio, 
el sotltenido por mi distinguido amigo y 
la mayoría de la Comisión: decir que 
mientras . no esté terminado el . j uido y 
no haya sentencia de término, no hay de
recho adquirido, sIno una simple expec
tativa. Considero que no. A mi juicio, 
puede haber -yen muchos casos los 
hay- derechos adquiridos. Por eso, esta 
disposición no sólo atenta contra el ar-

. tículo 80 de la Constitución, sino tam
bién contra el artículo 10, N9 10, que se 
acaba de modificar por una disposición 
constitucional recién promulgada, pero 
que en la especie ampara el derecho de 
propiedad en la misma forma como lo 
amparaba la disposición vigente anterior
mente. 

Ocurre que un proceso o un procedi
miento de expropiación no es un solo ac
to; por lo tanto, no existen meras expec
tativas hasta no estar finiquitado el jui
cio por sentencia de término o ej ecuto
riada. ,Una expropiación se verifica por 
actos sucesivos, y puede ocurÍ"ir perfec
tamente que, decretada ella por el Presi
dente de la República o por el Consejo 
de la CORA, ya esté produciendo efectos 
que no pueden ser variados por actos pos
teriores ni siquiera de la justicia, en 
cuanto a la validez de la resolución del 
Primer Mandatario o de aquella Corpo
ración. Si el reclamo del interesado se 
funda en los derechos que él puede in
vocar para obtener el pago de la indem-
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l1ización, para determinar el verdadero 
valor de la propiedad, no puede tachar 
aquél la validez del acto de la expropia
ción en sí. Ya se han creado derechos y 
obligaciones porque sería perfectamente 
válido el decreto de expropiación. Pro
ducida la notificación, ya ese hecho sería 
inamovible; de ahí ya nacen derechos y 
también obligaciones. Lo que posterior
mente se puede discutir en los tribunales 
son las consecuencias jurídicas y patri
moniales de esos derechos ya nacidos o 
producidos y sus obligaciones. 

De ahí que no se puede ser tan abso
luto y decir que aquí .hay solamente me
ras expectativas. Hay derechos y obliga
ciones que se han ido engendrando des
de el primer acto que constituye este pro
ceso correlativo que va, en definitiva, a 
perfeccionar la expropiaciÓn. 

En consecuencia, creemos que este pre
cepto vulnera o puede vulnerar -es lo 
mismo para los efectos de la constitucio
nalidad- derechos adquiridos y princi
pios de derecho universalmente reconoci
dos; de modo que falta en forma flagran
te al principio consagrado en el artículo 
80 de la Constitución, al impedir que otros 
poderes del Estado administren justicia 
por cualquiera vía: por la vía formal de 
dictar una resolución o por la que este 
cuerpo colegiado, el Congreso Nacional, 
puede ejercer, cual es la de dictar normas 
legislativas que vayan directamente a re
solver el conflicto'. 

Así ocurre con el artículo 29 transito
rio, en virtud del cual las expropiaciones 
decretadas por el Presidente de la Repú
blica en conformidad con las letras d) o 
f) del artículo 15 de la ley N9 15.020, y 
que no se encontraren perfeccionadas a 
la fecha de vigencia de esta ley, se regi
rán, en lo que respecta a la forma de de
terminar la indemnización -fíjense los 
Honorables colegas: la forma de deter
minar la indemnización incide directa
mente en el monto de ésta, en los dere
ehos que el interesado tiene a percibir 
una indemnización determinada de acuer-

do con las leyes actualmente vigentes--" 
por las normas establecidas en el capí
tulo IV del título 11. 

Más adelante agrega: "Las indemniza
ciones correspondientes a expropiaciones 
que no se encontraren perfeccionadas" 
-ya heml)s visto las que están actual
mente sometidas a conocimiento de los tri
bunales- "a la fecha de la presente ley ... , 
se pagarán en la siguiente forma". Es 
decir, se dictan normas en absoluto dife
rentes de las que actualmente rigen y 
que han entregado derechos determina
dos a las personas afectadas por decretos 
de expropiación. 

Por eso, considero que es hilar dema
sido delgado, e interpretar· nuestra Cons
titución y las normas universales de de
recho con demasiada buena voluntad, pa
ra llegar a la conclusión de que esta dis
posición, que a primera vista atenta con
tra derechos adquiridos, que cambia las 
normas legales y los derechos a los cua
les están sometidas actualmente las ex
propiaciones, no estén en contra de nues
tro régimen jurídico. 

Con el Honorable señor J uliet estima
mos que cualesquiera que fueren las con
secuencias que se persiguen en el orden 
patrimonial; cualesquiera que fueren las 
consideraciones de tipo político e ideoló
gico que se persigan con estas disposi
ciones, y cualquiera que sea el interés de 

. carácter' fiscal o estatal comprometido en 
ellos,hay una flagrante violación de los 
principios de derechos consagrados en 
nuestra Constitución. 

Considero que este informe, a pesar de 
que la manifestación de voluntad del Se
nador que habla y del Honorable señor 
J uliet es de minoría, constituye un ante
cedente muy valioso para la historia de 
l~ ley, que deberán aplicar en defintiva 
los tribunales de justicia, no sólo en las 
materias que hemos abordado en cuanto 
se refiere a la posible inconstitucionali
dad por violar el ártículo 80 de la Cons
titución y su artículo 10, N9 10, sino tam
bién -en parte estuvimos de acuerdo to-
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dos los miembros de la Comisión- para 
precisar el alcance de esta disposición 
-para el caso que sea dictada- en lo 
,atinente a castigar hechos punibles, he
chos que constituirían delitos cometidos 
antes de la vigencia de esta ley, y tam
bién en lo concerniente a los alcances de 
la . interpretación de la ley con relación 
,al artículo' 20 del Código Civil respecto 
del efecto retroactivo de las leyes. 

El señor JARAMILLO LYON.-Asis
timos a un debate de alto nivel jurídico, 
.de tipo constitucional. Por desgracia, co
mo abogado, como hombre de derecho, 
debo reconocer, con pena, que estamos 
en un debate meramente académico, en 
una discusión bizantina, en mi concepto, 
sin ningún valor. 

Afirmo que en estos instantes las re
laciones patrimoniales entre los hombres 
ya no están sujetas al imperio de la Cons
titución o de la ley, sino, desafortunada
:mente, reguladas por la presión, el odio, 
ia amenaza y, en muchos casos, también 
por la venganza. 

. Al salir de la sesión de la mañana de 
hoy, tuve oportunidad de conversar con 
un colega abogado de la localidad de Peu
IDO, quien me denunció un hecho que na
da prestigia nuestras relaciones jurídicas. 

Hace dos meses se celebró en esa loca
lidad un contrato de promesas de venta 
de un predio de sesenta hectáreas, en que 
el promitente vendedor era el agricultor 
don Favio Cruz, y el promitente compra
dor, don Román Castro, hombre modesto, 
correligionario mío, esforzado, que des
pués de tranquear con muchas dificulta
des por la vida, había logrado amasar al
gunos dineros y se interesaba por com
prar esa propiedad. 

Se celebró el contrato de promesa, no 
simplemente por escrito, sino por escri
tura pública. El precio se pagaría -ten
go entendido- en el mes de mayo, cuan
do se iniciara el año agrícola. 

Quiero decir con absoluta certeza, por
·que la persona -que me hizo la denmlcia 
me merece fe, que tan pronto como los 

dirigentes de la Democracia Cristiana de 
la comuna de Las Cabras supieron que 
se había celebrado ese contrato de pro
mesa, empezaron con presiones y amena
zas en contra del promitente vendedor, 
don Favio Cruz, para exigirle que su pro
piedad no fuera transferida a don Ro
mán Castro, sino que a los campesinos 
de esa región. El promitente vendedor no 
puso mayores objeciones. A él no le inte
resaba la persona del comprador, ya fue
ran los campesinos o el señor Castro. Es 
hombre viej o, deseoso de deshacerse de 
sus actividades para acogerse a un bien 
ganado retiro. Pero el promitente com
prador, don Román Castro, quiso ejercer 
el derecho que emanaba de este contrato 
de promesa y establecer que a él le corres
pondía, de acuerdo con la ley vigente y 
la obligación proveniente de ese contra
to, adquirir la propiedad o, en caso con
trario, que se le pagara la indemnización 
correspondiente. 

Pero inmediatamente fue reducido el 
promitente comprador. Se lo amenazó con 
que, SI insistía en exigir el cumplimiento 
del contrato legalmente celebrado,cae
rían sobre él grandes venganzas. Como 
dijo el Honorable señor Durán esta má
ñana, caerían en contra de toda su fami
lia esos cuchillos largos, la guadaña del 
odio y la venganza, y la CORA expropia
ría al predio perteneciente a su padre. 
Este se encuentra postrado, prácticamen
te ya en su lecho de muerte. Es un hom
bre que ha sufrido toda clase de desgra
cias; incluso le fue amputada una pierna. 

En consecuencia, lo anterior demuestra 
que cualquiera que sea la posición que se 
defienda en este hemiciclo, ya sea la del 
Honorable señor Chadwick o la del Hó-. 
norable señor Sepúlveda -buenos argu
mentos se han esgrimido por ambas par
tes-, de muy poco sirve si se ha hecho 
tabla rasa de la Constitución y sólo pre
valecen las amenazas, los odios y las ac
titudes de hecho. 

He querido reseñar estos hechos para 
no seguir perdiendo el tiempo en debates 
bizantinos. 
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El señor CHADWICK.- Las palabras 
pronunciadas por el Honorable señor Se
púlveda tienen, a mi juicio, adecuada ré
plica en el informe que los señores Sena
dores tienen a la vista. Podría contestarle, 
pero pienso que el debate se alargaría 
inútilmente. 

Me limitaré a pedir a la Mesa que pon
ga en votación la indicación que presen
té para que el informe a que hice refe
rencia se incorpore al debate del artículo 
2Q, y pueda ser consultado con facilidad 
por quien tenga interés en conocer las 
razones que nos condujeron a las conclu
sioyes que proponemos al Senado. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
Si a la Sala le parece, se incorporará a 
la versión de este debate el informe de 
la Comisión de Constitución, Legislación, 
Justicia y Reglamento, recaído en la con
sulta del Senado sobre constitucionalidad 
del artículo 29 transitorio. 

Acordado. 

-El texto del informe cuya insercwn 
ha sido acordada es el siguiente: 

"Honorable Senado: 
Con fecha 10 del presente, acordásteis 

consultar a esta Comisión. de Constitu
ción, Legislación, Justicia y Reglamento, 
acerca de la constitucionalidad del artícu
lo 29 transitorio del proyecto de reforma 
agraria, como asimismo, de las indica
ciones formuladas a su respecto para el 
segundo informe reglamentario de las 
Comisiones Unidos de Hacienda y de 
Agricultura y Colonización, que tuvieron 
la misión de informaros esta iniciativa 
de ley. 

A las sesiones en que se trató la ma
teria consultada concurrió especialmen
te invitado el profesor de Derecho Cons
titucional de la Universidad de Chile, don 
Jorge Guzmán Dinator, cuya valiosa coo
peración nos es grato reconocer. También 
asistió el Asesor del señor Ministro de 
Agricultura, don Jorge Orchard, quien 

además de exponer los puntos de vista 
del Gobierno, aportó diversos anteceden
tes sobre la disposición motivo de la con
sulta. 

En primer lugar, debemos manifesta
ros que aunque el oficio consulta de la 
Sala N9 1.958 señala que ella ha sido mo
tivada en el hecho de que "según algu
nos señores Senadores, esa disposición y 
sus indicaciones infringirían lo dispuesto 
en el artículo 80 de la Constitución Polí
tica, al resolver por la vía legislativa 
asuntos que están actualmente sometidos 
al conocimiento de los Tribunales de Jus
ticia". La Comisión estó que su estudio 
e informe debía recaer sobre los diversos 
aspectos constitucionales del artículo im
pugnado dados los términos amplios de la 
consulta que se refiere a la "constitucio
nalidad del artículo segundo transitario 
y de sus· indicaciones". 

Al mismo tiempo y en atención a que 
dichas indicaciones fueron aprobadas por 
las Comisiones Unidas de Hacienda y de 
Agricultura y Colonización, se acordó 
evacuar la consulta considerando el texto 
propuesto al Senado por esas Comisiones 
en su segundo informe reglamentario. 

El Honorable Senador señor Pablo pi
dió se dejara constancia en el informe 
que en su opinión y en conformidad al 
predicamento reiterado de esta Comisión, 
no cabe declarar la inconstitucionalídad 
de disposiciones que tienen su origen en 
la Cámara de Diputados, por lo que sería 
improcedente, en este caso, la indicación 
de inadmisibílidad por esa razón, basada 
en el NI? 49 del artículo 112 del Reglamen
to del Senado. 

Su Señoría agregó que, a su juicio, las 
indicaciones del señor Ministro de Agri
cultura no alteran la sustancia de lo apro
bado por la Cámara de Diputados, ya que 
se trata de simples enmiendas de tipo 
formal. 
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El artículo segundo transitorio pro-' 
puesto por las Comisiones Unidas de Ha
cienda y de Agricultura y Colonización 
que se tomó, según dij irnos, como antece
dente para evacuar nuestro informe, ex
presa textualmente: 

"Artículo 2Q-Sin perjuicio de lo dis
puesto en el inciso segundo del artículo 
153, las expropiaciones decretadas por el 
Presidente de la República, en conformi
dad a lo dispuesto en los artículos 44 letra 
f) de la ley NQ 7.747, 78 de la ley NQ 
1'5.511 y 15 letra c) de la ley NQ 15.020 Y 
las acordadas por el Consejo de la Corpo
ración de la Reforma Agraria, de acuerdo 
a lo dispuesto en los artículos 15 de la ley 
NQ 15.020 y 1Q del D.F.L. R.R.A. NQ 9, de 
19,63, y que no se encontraren perfeccio
nadas a la fecha de vigencia de la presen
te ley, se regirán en lo que respecto a la 
forma de determinar la indemnización 
por las normas establecidas en el Capítu
lo IV del Título n. Será aplicable, además, 
10 dispuesto en los artículos 31 y 32 de la 
presente ley. 

"Las indemnizaciones correspondientes 
a expropiaciones que no se encontraren 
perfeccionadas a la fecha de vigencia de la 
presente ley, que hubiere efectuado la 
Corporación de la Reforma Agraria en 
conformidad a la ley NQ 15.020 y al D.F.L. 
R.R.A. NQ 9, de 1963, se pagarán en la si
guiente forma: 

"a) En el caso de que la expropiación 
se hubiere efectuado en conformidad a la 
letra a) del artículo 15 de la ley NQ 1'5.020, 
correspondiente a la letra a) del artículo 
1Q del D.F.L. R.R.A. N9 9, citado, con un 
1 % al contado 'Sr el saldo en bonos de la 
Reforma Agraria de la clase "C". 

"b) En el caso de que la expropiación 
se hubiere efectuado en conformidad a las 
letras d) o f) del artículo 15 de la ley NI! 
15.020, correspondientes a las letras d) o 
f), respectivamente, del artículo 1 Q del 
D.F.L. R.R.A. NQ 9 citado, en la forma es
tablecida en el artículo 43 de la presente 
ley. 

"Cuando se trate de expropiaciones que 
no se encontraren perfeccionadas a la fe
cha de vigencia de la presente ley, que el 
Presidente de la República hubiere efec
tuado en conformidad a la letra f) del ar
tículo 15 de la ley N9 15.020, correspon
diente a la letra i) del artículo 19 del 
D.F.L. R.R.A. NQ 9, citado o al artículo 
78 de la ley N9 14.511, la indemnización 
se pagará con un 1 % al contado y el saldo 
en treinta cuotas anuales iguales. El 70 % 
del valor de cada cuota del saldo de la in
demnización se reajustará a la fecha de su 
pago en proporción a la variación que hu
biere experimentado el índice de precios al 
consumidor, calculado por la Dirección de 
Estadística y Censos, entre el mes calen
dario anterior a aquél en que la entidad 
expropiadora tomó posesión material del 
predio expropiado y el mes calendario an
terior a aquél en que venza la respectiva 
cuota. Cada cuota devengará un interés 
del 3% anual que se calculará sobre su 
monto y sobre el '50% de su reajuste. Los 
intereses se pagarán conjuntamente con 
las respectivas cuotas. 

"En el caso de las expropiaciones antes 
referidas, el expropiador podrá tomar po
sesión material del predio expropiado, pre
via consignación de la parte al contacto de 
la indemnización, que corresponda pagar 
de acuerdo con lo dispuesto en el presente 
artículo, ante el Tribunal de Primera Ins
tancia que estuviere conociendo o le co
rresponda conocer del reclamo por la pro
cedencia de la expropiación, en conformi
dad a lo dispuesto en los artículos 153 y 
315, inciso segundo. 

"Para los efectos de la consignación re
ferida, la entidad expropiadora hará una 
determinación provisional de la indemni
zación, de acuerdo a lo dispuesto en los ar
tículos 40 y 42, incisos primero y segundo, 
teniendo en cuenta el avalúo para los efec
tos de la contribución territorial vigente 
y el valor que a ese momento tengan las 
mejoras no comprendidas en el avalúo, las 
que serán tasadas separadamente por la 
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entidad expropiadora. Lo anterior es sin 
perjuicio de lo que el Tribunal resuelva en 
definitiva respecto del valor de dichas me
joras. 

"En caso de oposición a la toma de po
sesión material, el Tribunal que esté cono
ciendo o le corresponde conocer del asunto 
deberá otorgar, a requerimiento de la 
Corporación de la Reforma Agraria, el 
auxilio de la fuerza pública, con facultades 
de allanamiento y descerrajamiento si fue
re necesario, sin más trámite." 

Por su parte, las disposiciones citadas 
de las leyes 7.747, 14.511 y 15.020 a que el. 
artículo transitorio recién transcrito se 
refiere,. expresan: 

LEY NQ 7.747 

"Artículo 44.- Por exigirlo el interés 
llacional, se declaran de utilidad pública, y 
el Presidente de la República podrá expro
piar: 

"f) Los terrenos ubicados en la zona de 
aplicación de la Ley de Propiedad Austral, 
donde se hayan producido cuestiones lega
les, relacionadas con el dominio o posesión 
de las tierras. 

"Las expropiaciones se harán de acuer
do con lo establecido en la ley 4.496 de 15 
de diciembre de 1928, y se aplicarán en lo 
demás las disposiciones del Título II de la 
ley 5.H04." 

LEY Ni¡ 14.511 

"Artículo 78.- Por exigirlo el interés 
nacional, se declaran de utilidad pública y 
el Presidente de la República podrá expro
piar los terrenos ocupados por indígenas 
con anterioridad al 30 de junio de 1959; 
sobre los cuales existan títulos de dominio 
reconocidos por el Presidente de la Repú
blica o emanados del Estado, en favor de 
otras personas que reclamen su posesión 
material. 

"Las solicitudes de expropiación serán 
presentadas al Juez Letrado de Indios co-

rrespondiente, quien deberá informarlas 
al Ministerio de Tierras y Colonización. 

"Los gastos que demandaren estas ex
propiaciones se imputarán a los fondos 
que consulten anualmente en la Ley de 
Presupuestos para el Ministerio de Tie
rras y Colonización para expropiaciones y 
adquisiciones de terrenos destinados a so
lucionar problemas de orden social." 

LEY Ni¡ 15.020 

"Artículo 15.-Para los fines de la re
forma agraria, declárase de utilidad pú
blica y autorízase la expropiación de los 
siguientes predios rústicos: 

a) Los predios abandonados, como tam
bién aquellos que estén notoriamente mal 
explotados y por debajo de los niveles ade
cuados de productividad, en relación a las 
condiciones económicas predominantes en 
la región para tierras de análogas posibi
lidades; 

b) Hasta la mitad de los terrenos que 
se rieguen por medio de las obras que eje
cute el Estado, siempre que el predio sea 
superior a una unidad económica y que és
ta no sea dañada por la expropiación; 

e) Los que por razones de deudas inso
lutas se hayan adjudicado en remate pú
blico a instituciones de crédito; 

d) Los predios que pertenezcan a perso
nas jurídicas de derecho público o privado 
que los exploten en cualquiera forma que 
no sea directa; 

e) Los predios arrendados que no cum
plan con lo dispuesto en el artículo 46 de 
la presente ley; 

f) Los predios que la Corporación de la 
Reforma Agraria estime indispensable ad
quirir para completar un determinado pro
grama de división y que le hayan sido 
ofrecidos en venta, o que pertenezcan a al
guna de las instituciones a que se refiere 
el D.F.L. N9 49, de 1959, cuando tengan 
defectos graves en sus títulos de dominio; 

g) Los terrenos de ñadis, vegas perma
nentemente inundadas o pantanos y los te-
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rrenos salinos susceptibles de trabajo de 
desecación y mejoramiento, como también 
aquellos que hubieren sido seriamente da
ñados por la erosión o por la formación de 
dunas. En estos últimos casos será necesa
rio el informe previo del Ministerio de 
Agricultura. 

Los terrenos expropiados en conformi
dad a esta letra no podrán ser divididos ni 
entregados a particulares mientras no se 
efectúen las obras de saneamiento y me
joramiento previstas al acordarse la ex
propiación; 

h) Los predios rústicos declarados "mi_ 
nifundios" por el Ministerio de Agricultu
ra, para el solo efecto de reagruparlos y 
redistribuirlos preferentemente entre los 
ex propietarios que deseen asignarse nue
vas unidades; 

i) Los terrenos ubicados en la zona de 
aplicación de la Ley de Propiedad Austral 
donde se hayan producido cuestiones lega
les relacionadas con el dominio o posesión 
de la tierra; 

j) Los terrenos poblados de araucarias 
y de otras especies arbóreas naturales, co
mo también los terrenos situados hasta un 
kilómetro de distancia del borde, de los 
lagos que' constituyen bienes nacionales de 
uso público en los cuales sea indispensable 
proteger la vegetación natural. 

N o podrán expropiarse en conformidad 
a lo dispuesto en esta letra terrenos des
tinados a casas y a sus dependencias. 

Los terrenos expropiados de acuerdo con 
lo dispuesto en esta letra, tendrán la cali
dad de Parques Nacionales de Turismo. 

Las expropiaciones de los predios men
cionados en las letras a), b), c), d) y e), 
. sólo prcederán si el predio es susceptible 
de división adecuada o si sé trata de com
plementar la división de otro predio.". 

El artículo 1<;1 del D.F.L. R.R.A. N9 9, 
es reproducción del artículo 15, recién 
transcrito. 

El Capítulo IV del Título JI del proyec
to trata "De las indemnizaciones" (ar
tículos 40 a 52). En síntesis, sus disposi-

ciones establecen que la indemnización a 
favor del dueño del predio expropiado se
rá equivalente al avalúo vigente para los 
efectos de la contribución territorial, más 
el valor de determinadas mejoras que se
rán tasadas por la Corporación de Refor
ma Agraria y su pago se hará parte al 
contado y el saldo mediante los bonos de 
la Reforma Agraria. 

También reglamenta este Capítulo la 
cuota al contado que podrá ser de 1 %, 
5%, 10%, etc., según los diversos casos de 
expropiación. 

El artículo 1'53 del proyecto establece 
reglas sobre competencia y jurisdicción al 
autorizar al Presidente de la República 
para dictar disposiciones relativas a la 
constitución y funcionamiento de los Tri
bunales Agrarios que se crean por la nue
va ley, los cuales conocerán de las causas 
a que se refiere el artículo 29 transitorio 
en análisis. 

Finalmente, los artículos 31 y 32 del 
mismo proyecto, también referidos, esta
blecen normas sobre notificaciones, ins
cripciones, prohibiciones y algunas figu
ras 'delictivas. Dicen estas disposiciones: 

"Artículo 31.-El acuerdo de expropia
ción se notificará a las personas afecta
das, dejando una copia autorizada del mis
mo con una persona adulta en la casa pa
tronal o de administracÍón o la que haga 
sus veces, si no existieren aquéllas. Esta 
notificación se hará por personal del 
Cuerpo de Carabineros, cuyos miembros, 
para estos efectos, tendrán la calidad de 
ministros de fe. Además, se deberá publi
car un extracto de dicho acuerdo por una 
sola vez en el Diario Oficial del día 1 Q de 
mes, a menos que fuere festivo, en cuyo 
caso se publicará el día siguiente hábil, y 
por dos veces en un día o periódico del 
departamento en que se encuentre ubica
do el predio o, si no lo hubiere, en un dia
rio o periódico de la capital de provincia 
ubicado en más de un departamento o en 
más de una provincia, el extracto se podrá 
publicar en cualquiera de ellos. 
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No se podrá alegar falta de nulidad de enajenado, presumiéndose de derecho, pa
la notificación, por ningún motivo, cuando ra todos los efectos legales, que represen
el extracto referido en el inciso anterior ta a sus sucesores en el dominio. 
haya sido publicado en el Diario Oficial. Los que con posterioridad a la notifica-

Para todos los efectos legales se consi- ción del acuerdo de expropiación retiraren 
. derará como fecha de la notificación y de de un predio rústico o dañaren, inutiliza

la expropiación la de la publicación del ren o destruyeren en él cercos, sembrados, 
acuerdo en el Diario Oficial. plantaciones, arboledas, casas, bodegas, si

Todos los demás acuerdos del Consejo los u otros inmuebles por adherencias, se-
de la Corporación de la Reforma Agraria, rán sancionados con presidio menor en su 
así como los del Consejo Nacional Agrario grado medio o máximo. En estos procesos 

. y las resoluciones de esa Corporación, se sólo podrá actua:r: como querellante la Cor
notificarán por personal del Cuerpo de Ca- poración y la prueba será apreciada en 
rabineros o por un funcionario de la Cor- conciencia. La excarcelación sólo procede
poración, los que tendrán la calidad de mi- rá con consulta a la Corte de ApelaciQnes 
nistros de fe para estos efectos, dejando respectiva. Los autores y cómplices serán 
una copia autorizada del acuerdo o reso- solidariamente responsables de la indem
lución con una persona adulta en el pre- nización civil cuyo monto será el del daño 
dio objeto de la expropiación. Al efectuar causado al predio, aumentado en un cin
cualquiera presentación administrativa cuenta por ciento. Esta indemnización se 
relacionada con la expropiación, el afecta- entenderá en favor de la Corporación y se 
do deberá fijar domicilio, bajo apercibi- . deducirá de la cuota al contado que deba 
miento de tenerse por no presentada su so-' pagarse por la expropiación." 
licitud. FIjado domicilio, los acuerdos y re-
soluciones se le notificarán por carta cer-
tificada enviada a ese domicilio." 

"Artículo 32.-Efectuada la publicaciún 
del extracto de acuerdo de expropiación en 
el Diario Oficial, aquél se inscribirá, sin 
más trámite, en el Registro de Interdic
ciones y Prohibiciones del Conservador de 
Bienes Raíces respectivo. El Conservador 
dejará constancia en la inscripción, de la 
fecha del Diario Oficial en que se publicó 
el extracto y agregará al final del Regis
tro copia autorizada del mism.o. 

El predio expropiado no podrá ser obje
to de actos de disposición ni de venta en 
pública subasta ni de ninguno de los ac
tos o contratos referidos en el inciso se
gundo del artículo 54 una vez practicada 
la inscripción referida en el inciso ante
rior. Será nulo cualquier acto o contrato 
celebrado en contravención a esta norma, 
y en caso que el propietario enajenare a 
cualquier título la totalidad o parte del 
predio, los trámites de expropiación se 
continuarán con aquél como si no hubiere 

Como se puede apreciar de la lectura del 
artículo 29 transitorio cuestionado y de la 
legislación a que esta disposición hace re
ferenCia, dicha norma tiene reglas relacio
nadas con los siguientes aspectos genera
les: a) Competencia; b) procedimiento; 
e) forma de determinar la indemnización 
y toma de posesión material del predio 
expropiado y d) aspectos penales que con
templa el inciso tercero del artículo 32 del 
proyecto. 

Estos puntos la Comisión los estudió con 
detenimiento desde diversos ángulos tanto 
legales como constitucionales, al tenor de 
las objeciones que plantearon algunos se
ñores Senadores en la Sala y en la Comi
sión, como también en lo que respecta a la 
interpretación de disposiciones cuyo al
cance y sentido han sido objeto de alguna 
controversia de parte de los juristas, en 
la cátedra o por la jurisprudencia. 

Así fue como se analizó la disposición 
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objetada en relación a los artículos 1D N9 
10, 11, 12 Y 80 de la Carta Fundamental 
y también desde el punto de vista de la 
ley de efecto retroactivo de las leyes y de 
la naturaleza jurídica y perfeccionamien
to de la expropiación. 

Como comprenderá el Honorable Se
nado, tan exhaustivo análisis requirió de 
dos prolongadas sesiones de varias horas 
de duración, al término de las cuales lle
gamos a las conclusiones y acuerdo que 
más adelante os detallaremos, unas apro
badas por la unanimidad de la Comisión y 
otras por mayoría de votos. 

Para la debida claridad de nuestro in
forme, dividiremos las materias en el or
den en que fueron debatidas: 

l.-Perfeccionamiento de la expropiación 
y natumleza furídica de la misma. 

El artículo 29 transitorio en análisis se 
refiere solamente a las expropiaciones 
"que no se encontraren perfeccionadas a 
la fecha de vigencia de la presente ley", 
por lo que es muy importante para deter
minar el sentido y alcance de la disposi
ción, como asimismo' para analizar sus as
pectos constitucionales, el precisar lo que 
se entiende o debe entenderse por "per
feccionamiento de la expropiación", ya sea 
en general o para los efectos de la aplica
ción de esta disposición legal. 

La expropiación es la transferencia de 
la propiedad privada al dominio público 
y su objeto no sólo es constituir dicho do
minio público sino en algunos casos satis
facer necesidades de interés general (ca
minos, obras públicas, habitaciones, fina
lidades agrarias, etc.). 

Para el conocido tratadista de Derecho 
Público don Rafael Bielsa, constituye 
la pérdida un derecho de propiedad -cor
poral o no- y la adquisición de un dere
cho de crédito que compensa pecuniaria
mente al expropiado. Los dereéhos del ex
propiado sufren una transformación pues
toto que un derecho real (si es propiedad 
sobre una cosa), se transforma en un de· 

recho personal (derecho a la indemniza
ción) . 

En nuestro régimen jurídico, la expro
piación es una institución especial, sui gé
néris, de derecho público, que tiene su fun
damento positivo· en el N9 10 del artículo 
10 de la Constitución Política del Estado y 
su base doctrinaria en el predominio del 
interés general sobre el particular, lo que 
se denomina "la función social de la pro
piedad". Sus requisitos son la utilidad 
pública, la calificación legal y la indemni
zación, que en el texto constitucional de 
1925 era previa y que en las últimas re
formas constitucionales ha pasado a ser 
en algunos casos a plazo con diversas mo
dalidades en cuanto al fondo y a la for
ma. Respecto a la naturaleza jurídica, al
gunos -los menos- la califican como una 
venta forzada impuesta a los particulares 
en interés general y otros -los más- co
mo un acto de autoridad en virtud del cual 
un bien declarado de utilidad pública por 
ley pasa de manos de un particular a la 
autoridad mediante el pago de la indem
nización correspondiente. 

Sus aspectos jurídicos son principal
mente de derecho público aunque los tra
tadistas -como Bielsa, por ejemplo- en
cuentran también aspectos de derecho pri
vado en todo aquello que se refiera a la 
regulación de inmenización a favor del 
expropiado. 

Se dice también que es un título y mo
do de adquirir a la vez y en cuanto a su 
perfeccionamiento, algunos sostienen que 
éste se efectúa por el pago y otros por el 
hecho de quedar ejecutoriado el acto de 
autoridad que le sirvió de origen, ya que 
con la ejecutoria se extingue el dominio y 
nace el derecho de crédito compensatorio 
para el propietario, que viene a reempla
zar en su patrimonio el bien que ha des
aparecido. 

Como los términos del artículo segundo 
transitorio se refieren a expropiaciones no 
perfeccionadas, vuestra Comisión consul
tó al Asesor del Gobierno sobre el parti-
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cular, quien dio diversos alcances al con
. cepto en debate para el solo efecto de la 

aplicación del artículo impugnado. 
Según sus expresiones, se entiende por 

expropiaciones no perfeccionadas, para los 
efectos de este artículo transitorio, aque
llas que habiendo sido decretadas por el 
Presidente de la República no acordadas 
por el Consejo de la Corporación de la Re
forma Agraria, se encuentren en alguno 
oe los siguientes estados de tramitación en 
la fecha en que entre en vigencia el pro
yecto de ley en discusión: 

l.-Aquéllas que hayan sido notificadas 
al propietario del predio expropiado y el 
plazo para interponer el reclamo sobre la 
procedencia sobre el monto de la indemni
zación, se encontrare pendiente; 

2.-Aquéllas que, habiendo sido notifi
cadas al propietario del predio expropia
do, éste ha interpuesto reclamo judicial 
dentro de plazo respecto de su proceden
cia o sobre el monto de la indemnización, 
encontrándose pendiente el juicio respec
tivo, por no haber terminado por senten
cia judicial de término ejecutoriada, tran
sacción o avenimiento; 

3.-Aquéllas que, habiendo sido acorda
das o decretadas, no han sido notificadas 
al propietario del predio expropiado. 

En atención a la importancia de esta 
declaración frente a diversos aspectos de 
la Consulta, la Comisión estimó necesario 
que el señor Ministro de Agricultura, a 
nombre del Gobierno, oficializara el crite
rio expresado por el señor Asesor. El se
ñor Ministro, en comunicación dirigida al 
señor Presidente de la Comisión, de fecha 
de ayer, ratificó los mismos conceptos. El 
oficio respectivo se inserta como anexo de 
este informe y su texto forma parte inte
grante del mismo. 

2.-Artíéulo 80 de la Constitución Políti
ca del Estado. 

Dispone este artículo: 
"La facultad de juzgar las causas civi

les y criminales pertenece exclusivamente 

a los Tribunales establecidos por la ley. Ni 
el Presidente de la República, ni el Con
greso, pueden, en caso alguno, ejercer fun
ciones judiciales, avocarse causas pen
dientes o hacer revivir procesos feneci
dos.". 

Por su parte, el artículo 1 Q del C6digo 
Orgánico de Tribunales, concordante con 
la disposición constitucional, dispone que 
"La facultad de conocer de las causas ci
viles y criminales, de juzgarlas y de hacer 
ejecutar lo juzgado pertenece exclusil'~

mente a los Tribunales que establece ia 
ley." 

También corresponde a los Tribunales 
intervenir en todos aquellos actos no con
tenciosos en que una ley expresa requiera 
su intervención. 

El artículo 80 de la Carta es una de las 
normas básicas en que se fundamenta el 
principio constitucional y legal denomina
do de la "Independencia del Poder Judi
cial", principio que también tiene un as
pecto negativo en cuanto al artículo 49 del 
Código Orgánico de Tribunales prohibe a 
este Poder del Estado mezclarse en las 
atribuciones de otros poderes públicos. 

El principio de que sólo los Tribunales 
pueden ejercer atribuciones judiciales no 
es absoluto, desde el momento que el Pre
sidente de la República, el Congreso N a
cional y otros Organos del Estado también 
tienen dichas facultades en los casos espe
ciales que la propia Constitución o las le
yes señalan. 

Como dice don Mario Bernaschina en su 
"Manual de Derecho Constitucional", "en 
ningún caso, la función judicial íntegra 
reside en el órgano judicial a que se re
fiere el Capítulo VII de la Constitución, 
porque hay excepciones constitucionales y 
legales". 

En cuanto al fundamento de la indepen
dencia, expresa el señor Bernaschina que 
"Al Derecho Político le interesa que los 
órganos del Estado actúen independiente
mente, para que puedan realizar sus fun
ciones sin influencias extrañas, sobre todo 
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cuando se trata de órganos de especializa
ción jurídica, como ocurre en Chile con 
el Poder Judicial." 

El mismo autor agrega que "La inde
pendencia no es, pues, para obtener un 
contrapeso o para limitar las atribuciones 
del Jefe del Estado"; sino que, "para ase
gurar que los órganos jurídicos resuelvan 
con criterio puramente jurídico, sin que la 
política u otras influencias puedan torcer 
ia correcta aplicación del derecho." 

Respecto a la frase "Ni el Presidente 
de la República, ni el Congreso, pueden, 
en caso alguno, ejercer funciones judicia
les, avocarse causas pendientes o hacer re
vivir procesos fenecidos", el profesor se
ñor Silva Bascuñán expresa: "En estos 
términos, la Constitución consagra la es
pecialidad de la jurisdicción pública como 
misión propia del Poder Judicial, y elimi
na, por lo tanto, d~ ella a los titulares de 
los otros dos poderes, el Presidente, cabe
za del Ejecutivo, y éste yel Congreso, co
legisladores. " 

En cuanto a lo que se les prohibe, ex
presa el señor Silva: "a) "ejercer funcio
nes judiciales," especialmente las causas 
civiles o criminales; b) "avocarse Causas 
pendientes", o sea, pasar a conocerlas sin 
tener para ello atribuciones, y c) "revivir 
procesos fenecidos", o sea, reabrirlos, des
pués de haber sido fallados por sentencia 
de término." 

"La expresión "en caso alguno" debe 
entenderse, lógicamente, agrega, sin per
~uicio de las funciones judiciales que la 
misma Constitución ha entregado .al Pre
sidente o .al Congreso, y significa sin ex
cepción de ninguna clase en cuanto a las 
circunstancias y a los hechos." 

El profesor señor Guzmán Dinator, ana
lizando el artículo 80 en el seno de vues..: 
tra Comisióll, manifestó que se trata de 
una disposición demasiado enfática para 
la realidad constitucional puesto que esta
blece una regla general que tiene nume
rosas excepciones en el propio texto de la 
Consttiución y fuera de ella. También, y 

reiterando lo expresado por otros consti
tucionalistas, señaló que la disposición tie
ne una parte afirmativa en cuanto asigna 
competencia al Poder Judicial para juzgar 
las causas civiles y criminales como asi
mismo una negativa en cuanto dicho Po
der del Estado no tiene otra competencia 
que la señalada. 

Refiriéndose a la segunda frase "Ni el 
Presidente de la República ... etc.", expre
só que muchos comentaristas la estiman 
redundante si se tiene presente lo dispues
to en el artículo cuarto de la Constitución 
que establece que nadie puede atribuirse 
otra· autoridad o derechos que los que ex
presamente se les hayan conferido por las 
leyes. 

En consecuencia, ni el Presidente de la 
República ni el Congreso aunque no exis
tiera la disposición del artículo 80 podrían 
ejercer funciones judiciales, avocarse cau
sas pendientes o hacer revivir procesos fe
necidos. 

Lo anterior tiene una salvedad muy im
,portante, en su criterio, puesto que la fra
se que dice "en caso al~uno" viene a sig
nificar que tales funciones no las podrían 
ejercer otros Poderes del Estado aun cuan
do la ley les confiera tal facultad. En este 
sentido, la disposición de la Carta Funda
mental no es redundante; al contrario, es
taría ratificando que la ley no puede en
tregarle al Ejecutivo o al Congreso la fa
cultad de ejercer esas funciones y que si 
una ley se las diera caería en la sanción 
del artículo 49, puesto que existiría una 
prohibición a la ley para otorgar seme
jante tipo de atribuciones a los otros Po
deres del Estado. 

Respecto a la disposición de la Reforma 
Agraria, motivo de la Consulta, el señor 
Guzmán Dinator expresó que en su con
cepto ella no implicaba ejercer funciones 
judiciales por parte del legislador ni tam
poco "Avocarse causas p'endientes" pues
to que no se entrega al Presidente de la 
República la facultad de juzgar; es decir, 
no se quita a los Tribunales de Justicia, 
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ya sea a los que existen "o a los que crea 
la nueva ley, la facultad de conocer, dictar 
sentencia y hacer ejecutar a los juzgados 
en las causas civiles o criminales que es
tán bajo su jurisdicción. Lo que pasa, 
simplemente, es que el legislador median
te normas de aplicación general propor
ciona a los Tribunales nuevos elementos 
que van a servir para dictar la sentencia, 
lo que no implica ni puede implicar que 
otra autoridad de la que señala la Consti
tución se avoque directamente al conoci
miento de la causa y a su juzgamiento. 

Agregó que los procesalistas estiman que 
"avocar" significa técnicamente "Traer 
para sí de propia autoridad una causa pa
ra decidirla", es decir, privar al juez ante 
el cual se está tramitando el proceso del 
conocimiento del mismo y traerlo a la nue
va autoridad que se crea a fin de que ésta 
decida el litigio. Le parece claro que el al
cance de la disposición consultada no es 
el que acaba de señalar. Reconoce el se
ñor Guzmán Dinator, al mismo tiempo, 
que algunos plantean una interpretación 
más amplia de "avocarse" en cuanto pu
diera entenderse por tal el que se entregue 
al Tribunal nuevos elementos jurídicos de 
carácter general que van a llevar al juez, 
evidentemente, a resolver el asunto con
trovertido en un sentido distinto del que 
habría resultado de aplicar el texto legal 
anterior. A su juicio, esta interpretación 
del vocablo es ajena a los términos y acep
ciones del diccionario de la lengua, como 
al sentido que le dan los procesalistas que, 
por lo demás, es análogo al de la Real Aca
demia de la Lengua. 

De lo expuesto se desprende que hay dos 
opiniones sobre la interpretación y alcan
ce del artículo 80 de la Carta Fundamen
tal. Una -la predominante- ajustada a 
los términos del diccionario, de carácter 
formal, técnico procesal, que circunscribe 
su extensión al tenor literal y técnico de 
las palabras que emplea esa disposición y, 
la otra, de carácter extensivo y amplio, en 
el sentido de que las disposiciones legales 

no deben venir a resolver litigios pendien
tes ante los Tribunales de Justicia, puesto 
que con ello el Congreso Nacional se esta
ría entrometiendo en el juzgamiento de 
causas sometidas a los Tribunales lo que 
implicaría el ejercicio de funciones judi
ciales fuera de los casos taxativos que la 
propia Constitución establece. 

La mayoría de vuestra Com"isión, com~ 
puesta por los Honorables Senadores se
ñores Chadwick, Pablo y Teitelboim, jun
to con compartir ampliamente la opinión 
del profesor señor Guzmán, estimó que el 
artículo 29 transitorio en informe en nada 
trasgrede la norma del artículo 80, puesto 
que el Congreso no está ejerciendo en este 
caso ninguna de las funciones que esa nor
ma prohibe. En efecto, esa disposición 
transitoria no implica traer a conocimien
to del Congreso ningún litigio entre par
ticulares ni mucho menos autoriza para 
fallarlo. El Congreso sólo está haciendo 
uso de su potestad legislativa y nadie pue
de discutirle la facultad de dictar normas 
de carácter general que aunque puedan 
afectar situaciones particulares en ningún 
caso significa traer a conocimiento proce
sos determinados ni intervención en su 
fallo, puesto que son los Tribunales de 
Justicia que están conociendo de las cau
sas, o los que crea la nueva ley, los que de
berán fallar esos litigios conforme a las 
normas generales dictadas por el legisla
dor. 

Por otra parte, si se considera que la 
retroactividad, como lo veremos más ade
lante, no es un principio constitucional si
no legal y que, en consecuencia, no obliga 
al legislador, no cabe duda que no puede 
hablarse de derechos adquiridos ni de le
sión a éstos, máxime si se toma en cuen
ta que las leyes procesales y de competen
cia son de orden público y rigen in actum. 

El Honorable Senador señor Chadwick 
manifestó, a mayor abundamiento, que el 
sentido del artículo 80 de la Constitución 
es claro, en lo qu'e concierne a la prohibi
ción que consagra. Lo que no está permi-
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tido al Presidente de la República ni al 
Congreso Nacional es ejercer funciones ju
diciales, avocarse causas pendientes o ha
cer revivir procesos fenecidos. El tenor li
teral de la disposición es absolutamente 
explícito y no da lugar a ambigüedad al
guna. Los fines perseguidos por el legisla
dor son, igualmente, precisos y claros. La 
aplicación práctica que se ha dado al pre
cepto en estudio, finalmente, señala una 
invariable inteligencia que nada justifica 
abandonar. 

La prohibición de avocarse causas pen
dientes significa, en el sentido natural y 
obvio de las palabras, prohibición de traer 
o llamar a sí, la causa que se está litigan
do; es decir, entrar a conocer de ella, juz
garla o hacer eje,eutar lo juzgado. Es el 
sentido que corresponde a la palabra "avo
carse", vocablo forense, que es verbo tran
sitivo cuya acción recae en la cosa que es 
término de la oración, en este caso, que se 
ejercita en la causa que se está litigando. 

Este sentido gramatical, agregó el señor 
Chadwick, está conforme con el contexto 
del precepto del artículo 80 de la Consti
tución, pues la prohibición de avocarse 
causas pendientes que pesa sobre el Presi
dente de la República y el Congreso Na
cinal, es consecuencia de la facultad ex
clusiva de los tribunales establecidos por 
la ley, de juzgar las causas civiles y crimi
nales. 

El constituyente reserva a un Poder del 
Estado la facultad de juzgar las causas ci
'viles y criminales y el legislador, en el ar
tículo 1 Q del Código Orgánico de Tribuna
les, especificó que esa facultad comprendía 
la de conocer de esas causas, o sea, subs
tanciarlas; juzgarlas, en sentido escricto, 
es decir, dar sentencia o decisión sobre el 
asunto litigioso y, finalmente, hacer cum
plir lo juzgado, que es el imperio de las 
resoluciones judiciales. 

El artículo 80 obedece, por consecuen
cia, a una teleología que no es posible des
conocer: impedir que los 'otros Poderes del 
Estado interfieran, perturben o impidan el 

ejercicio de las facultades del Poder Judi
cial. 

N o interfiere ni perturba ni impide la 
función judicial, el legislador que aprue
ba una ley qúe modifique o altere la nor
ma sustantiv1t a que deba arreglarse la 
sentencia. El legislador, en esta hipótesis, 
no juzga un caso particular, no se avoca 
una causa pendiente, porque su actividad 
es otra: da una norma general llamada a 
regir todos los casos comprendidos en ella, 
estén o no sometidos a litigio. 

Juzgar es siempre una operación lógica 
que supone reconocer la existencia de una 
norma, premisa mayor del silogismo, pa
ra en seguida determinar el caso particu
lar sometido a juicio, premisa menor, y 
deducir la conclusión necesaria que resúl
ta de esa relación lógica. 

No juzga quien sin atender a caso par
ticular alguno se limita a establecer la 
norma general, aunque ella haya de ser 
el antecedente del fallo que esté por dic
tarse, 

Así, por 10 demás, se ha entendido siem
pre, sin repugnancia alguna, como lo de
muestra el propio Código Civil, que, al 
oeuparse de los efectos de la ley, entiende 
que, sin aleanzar efectos retroactivos, la 
ley interpretativa posterior a la iniciación 
del litigio y anterior a la sentencia judi
cial ejecutoriada, está llamada a servir de 
premisa mayor del juzgamiento. 

Es cierto que, en otras materias, el CÓ- . 
digo Civil da una regla legal, que tiene 
funciones de hermenéutica, por la cual las 
leyes no deben tener efecto retroactivo, 
pero como se verá más adelante ese princi
pio no tiene rango constitucional en ma
terias no penales y cede ante disposición 
expresa de ley. 

Según el Honorable Senador señor 
Chadwick, para el ilustre autor del Códi
go Civil el pr9blema de la retroacción de 
la ley posterior era, en todo caso, ajeno a 
la disciplina de los Poderes Públicos, en 
las órbitas de sus respectivas atribuciones, 
y miraba al conflicto eventual entre los de-
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rechos adquiridos, de que pueden ser titu
lares las personas, y la potestad legislati
va que corresponde al Estado. 

Para Su Señoría no hay, pues, duda al
guna en orden a que, en el ámbito del ar
tículo 80 de la Constitución Política del 
Estado, el legislador no tiene prohibición 
que afecte a su función propia y que la 
consagrada en aquel precepto recae en una 
materia diversa, como es juzgar, ejercer 
funciones judiciales, avocarse causas pen
dientes y hacer revivir procesos fenecidos. 

Los Honorables Senadores señores Ju
liet y Sepúlveda, en voto de minoría, esti
man que la disposición consultada vulne
ra el artículo 80 de la Carta Fundamen
tal en todos aquellos casos que haya jui
cios pendientes puesto que esa norma 
transitoria viene a resolver por la vía le
gal situaciones y derechos válida y legíti- . 
mamente ejercitados ante los Tribunales 
de Justicia en conformidad a la legislación 
vigente. Muchas de tales alegaciones y de
fen!?as, si se les aplica la nueva legislación, 
dejarían de tener sentido y eficacia y los 
Tribunales no tendrían otra función que 
desestimarlas, con lo cual se produce el 
hecho grave de que se están resolviendo 
por el Congreso Nacional, a través del me
canismo de la ley, juicios pendientes ante 
la Justicia Ordinaria, predicamento que es 
inaceptable. Si bien Sus Señorías recono
cen que el Congreso no entra a juzgar di
rectamente la causa ni a avocarse a su co
nocimiento en el sentido literal del térmi
no, evidentemente su decisión produce el 
mismo resultado puesto que afecta los de
rechos de las partes y resuelve los litigios 
incoados alterando fundamentalmente la 
decisión del tribunal y la situación jurí
dica de los interesados en el proceso, lo 
que es improcedente. 

Además, a juicio de los mismos señores 
Senadores, de las actuaciones o diligencias 
judiciales ya realizadas han nacido dere
chos adquiridos consagrados por el artícu
do 24 de la ley de efecto retroactivo, los 
que desde el momento que tienen natura-

leza patrimonial, queden bajo la garantía 
del derecho de propiedad que consagra el 
N9 10 del artículo 10 de la Constitución 
Política del Estado. 

3.-Cmnpetencia y procedimiento en rela
ción con el efecto retroactivo de las le
yes y disposiciones constitucionales. 

El artículo 29 transitorio en estudio, al 
aplicar las normas de la nueva ley, modi
fica, como vimos anteriormente, las reglas 
de competencia y procedimiento que esta
blece la legislación vigente para las expro
piaciones en actual tramitación, con lo 
cual indudablemente se da a la legislación 
en proyecto efecto retroactivo, ya que sus 
disposiciones se van a aplicar a situacio
nes producidas con anterioridad a su vi
gencia. 

El principio de la irretroactividad de la 
leyes sólo de carácter legal y está consa
grada en el artículo 99 del Código Civil y 
reglamentado por la ley de 7 de octubre 
de 1861 sobre Efecto Retroactivo de las 
Leyes y, en consecuencia, no tiene funda
mento dicho principio en normas de orden 
constitucional. Por lo tanto, no obliga al 
legislador el que expresamente puede darle 
a las leyes dicho efecto retroactivo. 

N o se discute que las leyes sobre com
petencia y procedimiento f30n de orden 
público y están llamadas a regir in actum 
y por eso no procede hablar en esta mate
ria de derechos adquiridos. No habría, en
tonces, objeción constitucional que hacer 
a la disposición cuestionada en este senti
do. Además, el artículo 24 de la ley de 
efecto retroactivo dispone que "Las leyes 
concernientes a la substanciación y ritua
lidad de los juicios prevalecen sobre las 
anteriores desde el momento en que deban 
empezar a regir" y sólo hace excepción 
respecto a los términos que hubieren em
pezado a correr y a las actuaciones y dili
gencias que ya estuvieren iniciadas, las 
cuales se regirán por la ley vigente al 
tiempo de su iniciación. 
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El informe con que el proyecto sobre 
. efecto retroactivo de las leyes fue presen
tado al Congreso dice al respecto: "En or
den a .las leyes relativas al sistema de en
juiciamiento, el Proyecto establece que 
tengan inmediato efecto desde el instan
te de su promulgación. Las leyes de esta 
naturaleza jamás confieren derechos sus
ceptibles de ser adquiridos; por consi
guiente, nada hay que pueda oponerse a 
su inmediato cumplimiento. Para salvar 
los embarazos que pudieran resultar de los 
cambios súbitos en la ritualidad de los jui. 
cios, basta que los trámites pendientes se 
lleven a término con arreglo a la ley ba
jo cuyo imperio se hubieren iniciado." 

En cuanto a la competencia, hay algu
nos que piensan que ésta no puede alterar
se en virtud de la regla constitucional que 
consagra el artículo 12 de la Carta Fun
damental que dice: "Nadie puede ser juz
gado por comisiones especiales, sino por el 
tribunal que le señale la ley y que se ha
lle establecido con anterioridad por ésta". 

Esta norma contiene el principio cons
titucional denominado de "la igualdad an
te la justicia" que consiste en que nadie 
puede ser juzgado por comisiones espe
ciales, sino por tribunal permanente, pro
blema que no está en discusión en la dis
posición segunda transitoria en informe, 
por lo que en este sen.tido es incuestiona
blemente constitucional el proyecto. El 
punto de duda podría ser, entonces, la exi_ 
gencia de que -el tribunal que juzga se ha
lle establecido con anterioridad por la ley. 

En este aspecto, las opiniones más auto
rizadas llegan a la conclusión de que la 
"anterioridad" dice relación con la senten
cia y no con el hecho que motiva el juicio. 

En efecto, don Jorge Huneeus, en su 
obra "La Constitución ante el Congreso", 
tomo l, página 323 y siguientes, dice: "La 
palabra anterioridad, se refiere, no al he
cho que motiva el juicio, ni a la iniciación 
de éste, sino al pronunciamiento de la sen
tencia, desde que ha habido numerosos ca
sos en los cuales, alterado por la ley, el 

tribunal que estaba conociendo de un ne
gocio ha continuado tramitándolo y lo ha 
resuelto el tribunal nuevamente estable
cido" . 

PoI' su parte, don Alcibíades Roldán, en 
los "Elementos de Derecho Constitucional 
de Chile", páginas 143 y 144, manifiesta: 
"Esta disposición no se opone a que con 
un fin de interés público se creen tribuna
les de carácter duradero para objetos par
ticulares; y ordinariamente se ha enten
dido que tampoco obsta para que se en
cargu~ a nuevos tribunales creados por la 
ley, el conocimiento de causas que estaban 
pendientes ante otros tribunales". 

El señor Silva Bascuñán, en su "Trata
do de Derecho Constitucional", tomo Il, 
página 214, expresa que "El Tribunal de
be haberse establecido por ley con ante
rioridad al juzgamiento, o sea, a la senten
cia". Agrega, como consecuencia, que pue
de establecerse "con posterioridad a la 
ocurrencia de los hechos que se juzgan o 
después de iniciado el procedimiento", 
con lo cual sustenta la misma tesis de Hu
neeus y Roldán. 

Termina el señor Silva Bascuñán recor
dando un fallo de la Corte Marcial de fe
cha 10 de' julio de 1935 en el que se sos
tiene que con esta interpretación, no pue
de entenderse violado el artículo 12 si, 
"con posterioridad al hecho que motiva el 
proceso se crea un tribunal análogo, al 
cual debe pasarse el mismo proceso para 
que siga substanciándolo". 

Después de las categóricas opiniones y 
afirmaciones de los conocidos constitucio
nalistas citados, que la unanimidad de 
vuestra Comisión comparte, no nos cabe 
duda de la constitucionalidad del artículo 
transitorio en informe en relación al as
pecto competencia que hemos analizado. 

En cuanto a las normas de procedimien
to, los Honorables Senadores señores Ju
liet y Sepúlveda dejaron constancia de 
que, no obstante reconocer como la mayo
ría, que ellas son derecho público y reci-. 
ben, .por lo tanto, aplicación inmediata, 
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no dando en general margen para la cons
titución de derechos adquiridos, no cabe 
duda que la propia ley de efecto retroacti
vo de las leyes reconoció en la parte final 
de su artículo 24 que en lo que respecta a 
"los términos que hubiesen comenzado a 
correr ya-las actuaciones y diligencias 
que ya estuviesen iniciadas" existen tales 
derechos adquiridos, ya que el propio le
gislador dispuso que esas situaciones no 
se regirán, no obstante el principio gene
ral que contiene el artículo, por la nueva 
ley sino por la "ley vigente al tiempo de 
su iniciación". 

Tales derechos, desde su ejercicio, han 
entrado a formar parte del patrimonio de 
los afectados por la nueva ley, por lo cual 
ésta no puede atropellarlos porque esa ac
titud involucraría vulnerar la garantía 
constitucional de la propiedad, que consa
gra el artículo 10 NI? 10 de la Carta Fun
damental. 

La mayoría de vuestra Comisión os hace 
presente que el argumento anterior está 
contradicho por la historia fidedigna del 
establecimiento de la ley, pues como se 
desprende del informe que acompañó la 
presentación del proyecto sobre efecto re
troactivo de las leyes, cuya parte perti
nente transcribimos anteriormente, en 
materias de leyes de procedimiento, se 
establece el principio de que ellas deben 
tener efecto inmediato desde el instante 
de su promulgación, sin que las disposi
ciones de esta naturaleza confieran jamás 
derechos susceptibles de ser adquiridos. 
Sólo, como reza dicho informe, "para sal
var embarazos que pudieran resultar de 
los cambios súbitos en la ritualidad de los 
juicios, basta que los trámites pendientes 
se lleven a término con arreglo a la ley 
bajo cuyo imperio se hubieren iniciado". 

Este y no otro es, a juicio de la mayo
ría, el alcance de la excepción del artículo 
24 y, en ningún caso, se produce el efecto 
ql1e pretende la minoría, pues el propio 
legislador declara que en estas materias, 
sin excepciones, jamás se confieren dere
chos susceptibles de ser adquiridos. Por 

otra parte, ya se dijo que el principio de 
la irretroactividad no obliga al legislador 
porque su fundamento es de orden legal y 
no constitucional. 

Por lo tanto, es claro e indubitable, a 
juicio de la mayoría, que en el aspecto 
procedimiento, la disposición transitoria 
en estudio está estrictamente ajustada a 
la Carta Fundamental. 

4.-Forma de determinar la indemnización 
y toma de posesión material del bien 
expropiado. 

El Honorable Senador señor Juliet plan
teó la inconstitucionalídad del artículo 29 

transitorio en relación al derecho de pro
piedad que garantiza el NI? 10 del artículo 
10 de la Constitución Política del Estado 
desde un doble aspecto; 1.- Derechos 
adquiridos de orden patrimonial realiza- . 
das o pendientes de acuerdo con la legis
lación vigente, situación que analizamos 
en el párrafo anterior, y 2.- Con la for
ma de determinar la indemnización y su 
pago, así como con la toma de posesión 
material del bien expropiado. 

Sostuvo Su Señoría que si bien la irre
troactividad es sólo un principio legal, al
canza contornos constitucionales en dos 
casos; a) Cuando se refiere a leyes pena
les en conformidad al artículo 11 de la 
Constitución, y b) En materias civiles que 
dicen relación con el derecho de propiedad. 

En este último caso, hay una prohibi
ción indirecta al legislador, pues la Carta 
Fundamental asegura a todos los habitan
tes de la República la inviolabilidad de 
todas las propiedades, sin distinción algu
na y nadie puede ser privado de la de su 
dominio, ni de una parte de ella o del 
derecho que a ella tuviere, sino en virtud 
de sentencia judicial o de expropiación .por 
razón de utilidad pública, calificada por 
una ley. ' 

Si una ley atenta contra el derecho de 
propiedad constituido legalmente bajo el 
imperio de otra, no sólo es retroactiva, 
sino que, ade,más, inconstitucional. El le-
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gisbdor no puede dictar leyes retroacti
vas en perj uicio de derechos patrimonia
les que se tengan con anterioridad a su 
vigencia. 

El artículo 2Q transitorio, en debate, so
mete las expropiaciones realizadas bajo 
diversas leyes vigentes, NQs 7.747, 15.020, 
etcétera, a las disposiciones de la nueva 
ley en proyecto. Según esas leyes, que sir
vieron de fundamento a la expropiación, 
la indemnización que se dará al propieta
rio debía ajustarse con él o determinarse 
en el juicio correspondiente. Dicha indem
nización tiene las características de pre
via, por su justo precio, completa, al con
tado y en dinero efectivo. En la ley en 
proyecto desaparece la indemnización pre
via, su monto está limitado al avalúo de 
la propiedad para los efectos de la con
tribución territorial; se establece el pago 
a cinco, diez o treinta años y en Bonos de 
la Reforma Agraria. 

Asimismo, el proyecto autoriza la toma 
de posesión material del bien expropiado 
con una consign[lción del valor de la cuota 
que hubiere de pagarse al contado, que 
en muchos casos es sólo el 1 % del monto 
de la indemnización, 10 que viene a modi
ficar sustancialmente en este aspecto la 
legislación vigente sobre expropiaciones. 

Todo 10 anterior constituye, a juicio del 
señor J uliet, cuyo criterio fue compartido 
por el· Honorable Senador señor Sepúl
veda,violación glagrante del derecho de 
propiedad, al pretender que se aplique 
el nuevo sistema a expropiaciones acorda
das bajo el imperio de una ley anterior 
que establecía requisitos de fondo y forma 
absolutamente diferentes respecto a la in
demnización, su pago y a la toma de po
sesión del bien expropiado. El principio 
de la irretroactividad deja de ser un mero 
consejo al legislador en este caso, para 
pasar a ser una obligación absoluta y 
perentoria, por ap-arecer implicados en 
este caso derechos patrimoniales que es
tán bajo el amparo de la garantía de invio
labilidad que establece la Carta Funda-

mental, con cuya protección se procedió 
a expropiar esos bienes. 

La mayoría de la Comisión, compues
ta por los Honorables Senadores señores 
Chadwick, Pablo y Teitelboim, estima que 
la disposición es claramente constitucio
nal y que carece de fundamento, en con
secuencia, la tesis contraria. 

El criterio de la mayoría se apoya e.n' 
los siguientes argumentos y antecedentes: 

1.- La expropiación es un acto de au
toridad! fundamentalmente regido por el 
derecho público que produce el efecto para 
el expropiado de extinguirle su derecho a 
dominio y para el expropiante es título y 
modo de adqúirirlo. Con la pérdida del 
derecho de propiedad nace para el expro
piado el derecho a la indemnización, que 
tiene la naturaleza de un crédito o dere
cho personal compensatorio que reempla
za en el patrimonio al bien expropiado; 

2.- Si el derecho de dominio todavía no 
se ha extinguido por no haberse perfec
cionado la expropiación, el derecho de cré
dito no ha nacido y sólo existe la expecta
tiva de tenerlo, con 10 cual no puede sos
tenerse que haya un derecho adquirido 
lesionado respecto a la forma dedetermi
nar la indemnización, pues tal derecho 
no existe en la especie y sólo tendrá exis
tencia legal cuando se extinga el dominio, 
se perfeccione la expropiación y nazca el 
derecho a la indemnización. 

3.- El artículo 2Q transitorio en dis
cusión se refiere solamente a las "expro
piaciones no perfeccionadas" y el Gobier
no, a través de declaración del señor Mi
nistro de Agricultura, don Hugo Trivelli, 
fij ó el criterio de lo que debe entenderse 
por "perfeccionamiento de la expropia
ción" para los efectos del artículo que se 
estudia. 

4.- De esa declaración se desprende que 
en todos los casos a que ese artículo se 
refiere, el derecho de dominio está toda
vía radicado en el propietario expropiado, 
no ha operado la extinción del dominio y, 
si es así, no existe derecho de crédito a la 
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indemnización incorporado al patrimonio, 
ni puede haber lesión de un derecho adqui
rido, que sería lo cautelado por la ga
rantía constitucional de la propiedad. Tal 
derecho, reiteramos, no ha nacido a la vida 
jurídica y sólo constituye una expectativa 
el llegar a tenerlo; 
5.~ El artículo 12 de la ley de efecto 

retroactivo de las leyes dispone que "Todo 
derecho real adquirido bajo una ley y en 
conformidad a ella, subsiste bajo el im
perio de otra; pero en cuanto a sus goces 
y cargas y en lo tocante a su extinción, 
prevalecerán las disposiciones de la nueva 
ley," ; 

6.- Por lo tanto, aunque la ley en pro
yecto tenga carácter retroactivo en la dis
posición cuestionada, ello no puede mere
cer objeción desde el punto de vista cons
titucional, pUesto que además de no ser 
la irretroactividad un principio de esta 
naturaleza, en la especie se trata sólo de 
la extinción de la propiedad o dominio y 
éste, de acuerdo con el artículo 12 de la 
ley de efecto retroactivo, recién transcrito 
en su parte pertinente, está sujeto en 
cuanto a sus goces y cargas y en lo refe
rente a su extinción a las disposiciones de 
la nueva ley, y 

7.- No hay que olvidar, por último, 
que la argumentación de los señores Sena
dores de minoría está basada en el N9 10 
del artículo 10 vigente, sin tomar en cuen
ta que la ley en proyecto sólo se va a apli
car una vez promulgada la reforma cons
titucional del derecho de propiedad ya des
pachada por el Congreso Nacional. Si no 
tiene asidero esa argumentación con la 
actual norma constitucional. menos podría 
tenerlo con la disposición constitucional 
modificada. 

5.-Aspectos penales que contempla el in
ciso tercero del artículo 32 del pro
yecto. 

Según vimos, el artículo 29 transitorio 
motivo de la consulta hace referencia ex
presa al artículo 32 del mismo proyecto. 

El inciso tercero de esta última dispo
sición tipifica una serie de figuras delic
tivas al disponer que "Los que con pos
terioridad a la notificación del acuerdo de 
expropiación retiraren de un predio rús
tico o dañaren, inutilizaren o destruye
ren en él cercos, sembrados, plantaciones, 
arboledas, casas, bodegas, silos u otros 
inmuebles por adherencia, serán sancio
nados con presidio menor en sus grados 
medio a máximo." 

Como se trata de nuevas formas de deli
to, se estudió el problema en relación a la 
garantía constitucional establecida en el 
artículo 11 de la Constitución Política del 
Esta,do, que dispone "Nadie puede ser con
denado, si no es juzgado legalmente y en 
virtud de una ley promulgada antes del 
hecho sobre que recae el juicio". 

Por su parte, el' artículo 18 del' Código 
Penal estatuye en su inciso primero que 
"Ningún delito se castigará con otra pena 
que la que le señale una ley promulgada 
cop anterioridad a su perpetración". 

El . artículo 11 transcrito consagra el 
principio constitucional de la irretroacti
vidad de las leyes penales y señala dos 
reglas fundamentales: a) La exigencia 
de un juicio legal, y b) La de que el j uz
gamiento ha de hacerse en virtud de una 
ley promulgada con anterioridad al hecho 
sobre que recae el juicio. 

Respecto a la primera no hay observa
ción alguna que hacerle a la disposición; 
pero en cuanto a que el juzgamiento deba 
hacerse en virtud de ley promulgada con 
anterioridad al hecho sobre que recae el 
juicio, es necesario dejar constancia que 
la nueva ley sólo se aplicará a los hechos 
delictubsos que se configuran en la nor
ma, siempre que éstos se hayan ejecutado 
o efectuado estando vigente la nueva ley 
de reforma agraria. En ningún caso po
drían aplicarse las sanciones penales por 
las nuevas figuras de delito que se crean 
a hechos sucedidos o que acaezcan antes 
de su promulgación, aun cuando las ex
propiaciones ya se hubieren acordado y 
estuvieran en tramitación. 
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Un criterio contrario a esta interpreta
ción sería violatorio de la disposición cons
titucional señalada. 

Tanto el representante del Gobierno en 
la Comisión como la unanimidad de los 
señores Senadores estuvieron contestes 
en que la disposición no tiene aplicación 
sino respecto a los delitos cometidos con 
posterioridad a la promulgación de la ley 
en proyecto. Si este es el sentido y alean·· 
ce de esa norma en relación al artículo 
29 transitorio, no hay objeción constitu
cional que hacerle en relación al artículo 
11 de la Carta Fundamental. 

El Honorable Senador señor Chadwick 
tuvo como razón primordial para consi
derar constitucional este .aspeqto de la 
consulta, la propia letra del artículo 32 
que señala las acciones incriminadas, 
puesto que esa disposición usa las expre
siones "retiraren", "inutilizaren" o "des
truyeren" con lo cual es indudable su apli
cación para el futuro, quedando descarta
da la posibilidad de una interpretación re
troactiva, criterio que vuestra Comisión 
comparte. 

En conformidad a 10 relacionado, os 
resumimos ·a continuación los acuerdos a 
que hemos llegado en el estudio constitu
cional del artículo 2Q transitorio motivo 
de la consulta: 

1.- La mayoría de vuestra Comisión 
formada por los Honorables Senadores se
ñores Chadwick, Pablo y Teitelboim con
sideró que no había infracción constitu
cional alguna al artículo 80 de la Consti
tución Política del Estado. 

Los Honorables Senadores señores Ju
liet y Sepúlveda, en voto de minoría, esti
maron que se vulneraba esa disposición. 

2.- La unanimidad de la Comisión es· 
timó que el artículo en consulta se ajusta 
a la Carta Fundamental en lo que se re
fiere a las normas sobre competencia. 

3.- La Comisión también la consideró 
constitucional en cuanto a las nuevas dis-

posiciones sobre procedimiento, con la sal
vedad que formularon los señores Juliet 
y Sepúlveda en relación al artículo 24 de 
la ley de efecto retroactivo de las leyes, 
respecto a actuaciones y diligenCias ya ini
ciadas. 

4.- La mayoría de la Comisión, con los 
mismos señores Senadores a que se hizo 
referencia en el punto 1.-, resolvió que 
no existe, en la especie" violación alguna. 
de la garantía constitucional de la pro
piedad que consagra el NQ 10 del artículo 
10 de la Constitución Política del Estado. 

Los Honorables Senadores señores J u
liet y Sepúlveda estimaron que se tras
gredía dicha garantía en cuanto a los de
rechos adquiridos de orden patrimonial 
nacidos bajo el imperio de la legislación 
vigente, y 

5.- La unanimidad de la Comisión con
sideró que el artículo en consulta, en su 
referencia al artículo 32 del proyecto, que 
crea nuevas figuras delictivas, se aj usta 
a lo dispuesto en el artículo 11 de la Cons
titución, pues la norma penal sólo se va 
a aplicar a los hechos constitutivos de 
delitos que se cometan o acaezcan después 
de la promulgación de la ley de reforma 

. agraria. 

En los términos expuestos; tenemos el 
honor de evacuaros la consulta que nos 
habéis formulado. 

Sala de la Comisión, a 13 de enero de 
1967. 

Acordad.o en sesiones de fechas 11 y 12 
de enero, con asistencia de los Honorables 
Senadores señores Chadwick (presiden
te), Juliet, Pablo, Teitelboim y Sepúlveda, 

(Fdo.): Rafael Eyzaguin'e E., Secre
tario. 

El señor LUENGO (Vicepresidente) ,
En votación el informe de la Comisión de 
Constitución, Legi~lación, Justicia y Re-
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glamento, que considera constituciuual el 
artículo 29 transitorio. 

-(Durante la votación). 
El señor P ALMA.- Señor Presidente, 

como es natural votaré favorablemente 
este informe, en primer lugar por algunas 
de las razones que acabo de oír y, en se
gundo término, porque él está firmado por 
el Honorable señor Pablo y es consecuen
cia de una análisis detallado. 

Sin embargo, deseo formular una acla
ración, para que no quede establecido un 
precedente que me parece, para lo futuro, 
extremadamente delicado. 

Quiero ponerme en el caso de un em
pleado que esté defendiendo en los tribu
nales los derechos previsionales que ac
tualmente le asistan y que le signifiquen 
determinada capacidad de adquirir cier
to patrimonio, : .. 

El señor VON MüHLENBROCK.
El desahucio, o la jubilación. 

El señor P ALMA.- ... como el desahu
cio, por ejemplo. Ese empleado actuada 
sobre la base de leyes en vigencia hoy día 
o que eventualmente lo estuvieran en el 
momento de su alegato. N o quiero que 
quede establecido como principio que ta
les derechos previsionales, que constitu
yen un patrimonio, puedan ser alterados 
por disposiciones que, durante el mismo 
período en que el asunto se litigue en los 
tribunales, se estén discutiendo en el Con
greso Nacional y, por lo tanto, no hayan 
llegado todavía ser ley. 

A mi juicio, éste es un problema sufi
cientemente delicado, con relación a todo 
el sistema previsional del país, como para 
que una persona que, como yo, no es abo
gado, se sienta en la obligación de hacer 
esta salvedad, para que, por lo menos, 
conste en la historia de la ley que, en este 
aspecto, ha habido una discrepancia. 

Voto que sí. 
El señor SEPULVEDA.- Señor Pre

sidente, la salvedad que acaba de dejar 
establecida el Honorable señor Palma, a 
pesar de haber emitido su voto en sentido 
favorable al informe de mayoría, en ra-

zón de solidaridad con el Honorable cole
ga señor Pablo que lo firmó, me hace 
afianzarme en la idea de que esta dispo
sición es abiertamente atentatoria a de
rechos adquiridos, tan respetables como 
los que ha recordado, con toda razón, el 
Honorable señor Palma. En efecto, si son 
respetables los derechos previsionales, 
que, por 10 general, asisten a personas 
que han entregado su vida al trabajo y 
que no tienen más patrimonio que el fru
to de su esfuerzo, también 10 son los 
derechos que inciden en el valor de pro
piedades que se expropien por lUla razón 
de interés público, como han de serlo en 
aplicación de estas disposiciones de la 
futura ley de reforma agraria. 

Por lo tanto, estimo que al aprobar 
este informe de mayoría se está sentando 
un funesto precedente, que tiende a cer
cenar nuestro régimen jurídico. 

Voto que no. 
El ~ñ~ BULNES SANFUENTES.

Señor Presidente, no he asistido a la se
sión en el curso de este debate, pero quie
ro manifestar, antes de emitir mi voto, 
que concuerdo con la tesis sostenida en 
el informe por los Honorables señores 
J uliet y Sepúlveda. 

Me parece incuestionable que, en este 
caso, se está tratando de dictar una dis
posición que vendría a resolver juicios 
pendientes y que vulnera, por lo tanto, el 
artículo 80 de la Constitución. 

Para quebrantar el artículo 80 no bas
ta que el Presidente de la República o el 
Congreso pida los autos de un proceso y 
dicte la sentencia respectiva. Creo que 
nunca estuvo en la mente del constituyen
te que el Jefe del Estado o el Parlamento 
pudieran llegar a esos extremos; lo que 
ha querido evitar mediante esa disposi. 
ción es precisamente lo que se pretende 
perpetrar en el artículo 2<? transitorio del 
proyecto en debate, o sea que por la vía 
de dictar disposiciones legales se preten
da alterar las bases sobre las cuales debe 
dictarse la sentencia de juicios ya promo
vidos. 
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Considero, por lo tanto, que la disposi
ción es inconstitucional, y voto en contra 
del informe de mayoría de la Comisión. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Resultado de la votación: 10 votos por la 
afirmativa, 7 pm' la negativa y 4 pareos. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
Aprobado el informe de la Comisión. 

Si le parece a la Sala, daré por aproba
das las modificaciones propuestas por las 
Comisiones unidas al artículo 29 transito
rio. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- Con 
la misma votación. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
Con la misma votación. 

Acordado. 
-Se aprueban, con la misma votación 

anteri01', los artÍC'nlos 39, 49 Y 59 transi
torios, modificados en la forma propuesta 
p01. las Comisiones unidas. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Con respecto al artículo 99 transitorio del 
primer informe, que las Comisiones uni
das proponen reemplazar por otro, se ha 
renovado indicación por parte de los Ho
norables señores Aguirre Doolan, J arami-
110 Lyon, Curtí, Tarud, Luengo, González 
Madariaga, Miranda, Juliet, Gómez y Du
rán, para sustituir los incisos 49 y 59 por 
el siguiente; 

"N o obstante lo dispuesto en el inciso 
anterior, los funcionarios que reúnan más 
de quince años de servicios computables, 
podrán acogerse a jubilación. La pensión 
y el desahucio se calcularán de acuerdo 
con el nuevo sueldo base a que se refiere 
el inciso anterior. La diferencia de impo
siciones que se produjere será integrada 
por los empleados en la Caja Nacional de 
Empleados Públicos y Periodistas, con un 
interés del 6 ro anual, mediante présta
mos especiales que esa institución les otor
gará." 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor AGUIRRE DOOLAN.- Señor 

Presidente, esta indicación renovada fue 

formulada en el segundo informe por los 
Honorables señores Allende, Salomón Cor
balán y Miranda. 

La incorporación de este inciso tiene 
por objeto permitir el retiro y jubilación 
digna y honorable de un reducido grupo 
de funcionarios antiguos y de carrera que, 
ajenos a política militante, ingresaron a 
los Servicios del Ministerio de Agricultu
ra durante diversos regímenes, siempre 
por concurso de méritos o antecedentes, y 
que, en su casi su totalidad, son profesio
nales o técnicos que ocupan cargos direc
tivos, por su experiencia, capacidad y lar
gos años de trabaj o. 

Los funcionarios interesados en la apro
bación de este inciso están actualmente, 
según el famoso y conocido sistema de las 
comisiones de servicios, distribuidos en 
otras reparticiones fiscales. 

En cQnsecuencia, el inciso tiende a re-· 
gularizar una situación ya producida, a 
la vez que permitir a varios profesionales 
y técnicos dedicarse a labores agropecua
rias como· particulares, aportando así su 
contribución al aumento de la producción 
agrícola dentro de sus posibilidades. 

Por lo demás, ello no representa mayor 
gasto para el erario, toda vez que la ma
yoría de los interesados tienen bastantes 
años ,de servicios, y sólo anticipan en al
gunos pocos años el ejercicio de este dere
cho. Asimismo, no representará mayor 
gasto para la institución previsional, por 
cuanto las diferencias de imposiciones se
rán de cargo de los beneficiados. 

Finalmente, quiero señalar que la in
corporación de ese inciso al artículo de 
que se trata de ninguna manera constitu
ye una excepción, puesto que en todas la·s 
leyes anteriores que de un modo o de otro 
significaron reestructuración en la Admi
nistración Pública se incluyeron disposi
ciones semejantes, y aún mejoradas. 

De ahí qüe 'los Senadores de estas ban
cas votamos afirmativamente esta indica
ción renovada. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
Sin perjuicio de considerar en seguida la 
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indicación, si le parece a la Sala dar~ por 
aprobadas las modificaciones propuestas 
por las Comisiones a este artículo. 

Acordado. . 
-Se aprueba la indicación, por 11 votos 

contra 3 y 2 pareos. 
El señor LUENGO (Vicepresidente).

La indicación incide en el artículo 99 tran
sitorio del primer informe, que ha sido 
sustituido, en su totalidad, por otro ar
tículo. Habrá que ver de qué manera ella 
se incluye en la disposición. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- Se 
autorizaría a la Mesa para hacer concor
dar entre sí ambos textos. 

El señor LUENGO (Vicepresidente) ,
Si le parece a la Sala, la Mesa se encar
gará de concordar ambas disposiciones, 
porque la referencia que se hace en la 
indicación renovada incide en los incisos 
primero, segundo y tercero del artículo 99 

transitorio del primer informe, y es po
sible que ahora recaiga eH otro inciso del 
segundo informe. En todo caso, tiene pre-
rencia. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- Po-
dría quedar facultada no sólo para este 
caso, a fin de hacer más mteligible el texto 
del proyecto. 

El señor LUENGO (V~cepresidente).
La Secretaría concordaría la redacción, 
con inclusión de la indicación renovada. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- Insis
to en que podría quedar autorizada tam
bién para otros casos, a fin de armoni
zar las nuevas normas con lo ya aprobado: 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
Acordado. 

-Sin debate, se aprueban los artículos 
12, 15 Y 16 transitorios, los dos últimos 
nuevos, en la forma propuesta por las Co
misiones. 

El s-eñor FIGUEROA (Secretario).
Artículo 17 transitorio, también nuevo, 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor FERRANDO.- Señor Presi

dente, creemos conveniente estudiar la po
sibilidad de mejorar la redacción de algu
nos aspectos de este artículo. 

En todo caso, nos parece que debe su
primirse la frase "pero que será obliga
torio para aquellos que obtengan créditos 
en el Banco del Estado, Corporación de 
Fomento de la Producción y el Instituto 
de Desarrollo Agropecuario", porque re
sulta una obligación demasiado cara para 
un pequeño propietario agrícola el tener 
que pagar, fuera de los gastos de intere
ses, amortización y otros, seguros espe
ciales para los préstamos que se le otor
guen. 

Con tal objeto, pido dividir la votación. 
El señor AGUIRRE DOOLAN.- Esta

mos conformes con la supresión propues
ta por el Honorable señor Ferrando. 

-Se aprueba el artículo, con supresión 
de la frase indicada. 

-Sin debate, se apTueba el art'lculo 18 
transitoTio, nuevo, con los votos contTa
rios de los Senadores comunistas y socia
listas y de los señores Barros y Luengo. 

-Por último, sin debate, se dan pOl' 
apTobados los artículos 19, 20, 21 Y 22 
transitar'ios, nuevos. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
Terminada la discusión del proyecto en 
este trámite. 

Se levanta la sesión. 
-Se levantó a las 16.25 

DT. René Vuskovié Bravo, 
Jefe de la Redacción. 
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